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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Córdoba Instituto de Estudios de Posgrado 14010245

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Inteligencia Computacional e Internet de las Cosas

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Inteligencia Computacional e Internet de las Cosas por la Universidad de Córdoba

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ingeniería y Arquitectura No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

ÁNGEL CARMONA POYATO Director Departamento Informática y Análisis Numérico

Tipo Documento Número Documento

NIF 30506294Z

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JOSE CARLOS GOMEZ VILLAMANDOS Rector

Tipo Documento Número Documento

NIF 30480633K

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JULIETA MERIDA GARCIA Vicerrectora de Posgrado e Innovación Docente

Tipo Documento Número Documento

NIF 30449195R

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Rectorado. Universidad de Córdoba. Avda. Medina
Azahara, 5

14071 Córdoba 957218045

E-MAIL PROVINCIA FAX

secretaria.rector@uco.es Córdoba 957218998
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Córdoba, AM 31 de octubre de 2019

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Inteligencia Computacional
e Internet de las Cosas por la Universidad de
Córdoba

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ingeniería y Arquitectura Ciencias de la computación Ciencias de la computación

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Andaluza del Conocimiento

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Córdoba

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

006 Universidad de Córdoba

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

8 38 14

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Córdoba
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

14010245 Instituto de Estudios de Posgrado

1.3.2. Instituto de Estudios de Posgrado
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

25 25
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TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 62.0 62.0

RESTO DE AÑOS 0.0 0.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 24.0 30.0

RESTO DE AÑOS 0.0 0.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://sede.uco.es/bouco/bandejaAnuncios/BOUCO/2018/00419

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - Obtener información, diseñar experimentos e interpretar resultados en los ámbitos de la Inteligencia Computacional y el
Internet de las Cosas

CG2 - Manejar las fuentes de información científica y recursos útiles para el estudio y la investigación en los ámbitos de la
Inteligencia Computacional y el Internet de las Cosas

CG3 - Realizar una correcta comunicación oral, escrita y gráfica en los ámbitos de la Inteligencia Computacional y el Internet de las
Cosas, tanto en niveles científicos como divulgativos.

CG4 - Plantear, organizar y desarrollar un proyecto científico en los ámbitos de la Inteligencia Computacional y el Internet de las
Cosas

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1 - Analizar y sintetizar conocimiento y realizar un razonamiento crítico.

CT2 - Integrar conocimientos y formular juicios y propuestas aplicativas complejas.

CT3 - Aplicar los conocimientos adquiridos en la resolución de problemas en contextos nuevos.

CT4 - Fomentar el trabajo en equipo.

CT5 - Actuar conforme a un compromiso ético.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Aplicar los conocimientos adquiridos para resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más
amplios y multidisciplinares, siendo capaces de integrar estos conocimientos

CE2 - Analizar y modelar grandes volúmenes de datos, estructurados y no estructurados, generando propuestas estratégicas e
innovadoras mediante la aplicación de técnicas de análisis de datos.

CE3 - Dominar las principales variables de medición de resultados en el entorno online y las herramientas tecnológicas disponibles.

CE4 - Aplicar métodos matemáticos, estadísticos y de inteligencia artificial para modelar, diseñar y desarrollar aplicaciones,
servicios, sistemas inteligentes y sistemas basados en el conocimiento.

CE5 - Modelar y resolver problemas reales o académicos mediante técnicas de ciencia de datos.

CE6 - Identificar problemas de clasificación no convencionales y definir estrategias para su resolución.

CE7 - Modelar y resolver problemas reales de clasificación mediante técnicas avanzadas.

CE8 - Modelar un problema de realidad virtual y/o aumentada, implantarlo mediante los dispositivos existentes y planificar su
puesta en marcha con interacción multidispositivo.

CE9 - Modelar un problema que requiera visión 3D, su implantación y puesta en marcha mediante los dispositivos existentes.

CE10 - Desarrollar sistemas IoT para proporcionar flujos de información desde entornos físicos a entornos lógicos y viceversa,
incorporando las técnicas avanzadas propias de los entornos IoT para la reducción de flujos de información y el manejo de
dispositivos estáticos y móviles.
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CE11 - Seleccionar la plataforma de computación para el desarrollo más eficiente de los algoritmos, así como aplicar las técnicas
de optimización y mecanismos de programación para sistemas de cómputo heterogéneos para aumentar el rendimiento de la
computación.

CE12 - Establecer los requisitos de securización y/o trazabilidad de los flujos de la información y de las infraestructuras
computacionales y de comunicaciones.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Perfil General

De acuerdo al marco normativo nacional (Art. 16 del RD 1393/2007 de 29 de octubre, modificado por el RD 861/2010 de 2 de julio y el RD 43/2015 de
2 de febrero, en el que se establece la ordenación de los nuevos estudios universitarios oficiales) y la normativa de la Universidad de Córdoba (Art. 19
del Reglamento por el que se regulan los estudios de Máster Universitario, aprobado por el Consejo de Gobierno de 5 de diciembre de 2018) para ac-
ceder a las enseñanzas oficiales de máster, será necesario estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una institu-
ción de educación superior perteneciente a otro estado integrante del Espacio Europeo de Educación Superior que faculte en el mismo para el acceso
a enseñanzas de máster. Asimismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior
sin necesidad de la homologación de sus títulos, previa comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente
a los correspondientes títulos universitarios oficiales españoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgra-
do. El acceso por esta vía no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento
a otros efectos que el de cursar las enseñanzas de máster.

Perfil Académico de Admisión

Desde un punto de vista académico, y dado el planteamiento propuesto para el Máster, se considerarán para su realización los siguientes requisitos de
admisión:

1. Estar en posesión del título de:
· Licenciatura/Grado en Ingeniería Informática (en cualquiera de las tecnologías específicas del título), Ingeniería Técnica en Informática de Sistemas, In-

geniería Técnica en Informática de Gestión.
· Ingeniería de Telecomunicaciones, Grado en Ingeniería de Telecomunicaciones.

2. Aquellos estudiantes procedentes de países donde el castellano no sea la lengua oficial deberán acreditar un conocimiento de castellano al nivel B1 o superior,
según las competencias contempladas en el Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas.

Por otra parte, la Comisión de Distrito Único Universitario de Andalucía establece dos niveles de prioridad de acceso al máster en las titulaciones:

· PRIORIDAD ALTA: Licenciatura/Grado en Ingeniería Informática (en cualquiera de las tecnologías específicas del título), Ingeniería Técnica en Informática
de Sistemas, Ingeniería Técnica en Informática de Gestión.

· PRIORIDAD MEDIA: Ingeniería en Telecomunicaciones, Grado en Ingeniería de Telecomunicaciones

La admisión de los estudiantes se realizará, una vez considerada la prioridad de la titulación, por el Consejo Académico del Máster, en base a los si-
guientes criterios:

· Nota media del expediente académico: 100%.

· Criterios de igualdad de género para equilibrar los alumnos en caso de empate entre candidatos.

La selección se hará en base a la documentación aportada por el solicitante, no existiendo pruebas o exámenes de admisión específicas. El candidato
deberá probar documentalmente sus méritos, según los requisitos generales de la UCO. La admisión quedará sin efecto si los documentos no se apor-
tasen en el plazo y forma requeridos, o si posteriormente se probase que estos documentos no eran ciertos.

Los criterios de admisión se aplicarán cuando el número de solicitudes de admisión válidas supere el número máximo de alumnos a admitir en el Pro-
grama. Se establecerán los medios oportunos para que las personas con necesidades educativas específicas derivadas de alguna discapacidad que
quieran cursar el máster sean evaluadas en igualdad de condiciones.

Si tras ordenar por puntuación la lista de todos los solicitantes seleccionados se detectara una diferencia significativa a favor de un sexo, a igualdad de
puntuación tendrá preferencia el sexo menos numeroso.

Solicitudes de admisión.

Conforme a la normativa de la Universidad de Córdoba (Artículo 20 del Reglamento por el que se regulan los estudios de Máster Universitario, aproba-
do por el Consejo de Gobierno de 5 de diciembre de 2018), los y las estudiantes que deseen realizar estudios oficiales de máster en esta universidad
deberán presentar solicitud de admisión en los plazos y formas que se indiquen por el Instituto de Estudios de Postgrado de acuerdo con el órgano au-
tonómico responsable de estos estudios.

El procedimiento para el ingreso en los centros universitarios públicos de Andalucía es regulado anualmente por Acuerdo de la Comisión de Distrito
Único Universitario de Andalucía por el que se establece para cada curso el procedimiento para el ingreso en los másteres universitarios. En todo lo
referente a los plazos para solicitar el ingreso, adjudicación de plazas y régimen de recursos, se estará a lo dispuesto en el mencionado Acuerdo de la
Comisión de Distrito Único de Andalucía. La preinscripción al máster se publicitará a través de la página web del Distrito Único Andaluz, dentro de los
plazos fijados por la Junta de Andalucía.

Los y las estudiantes con título extranjero de educación superior sin homologar, deberán presentar un certificado expedido por la autoridad universi-
taria competente en el país de procedencia, el cual acredite que el nivel de formación faculta para el acceso a los estudios de postgrado en el país de
origen. Los documentos expedidos en el extranjero deberán ser oficiales y estar legalizados por vía diplomática o, en su caso, mediante apostilla del
convenio de la Haya. Este requisito no se exige a los documentos expedidos por las autoridades de los estados miembros de la Unión Europea o sig-
natarios del acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo.

C
SV

: 3
80

69
00

63
86

60
66

44
22

73
93

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s



Identificador : 4317369

7 / 46

Los candidatos deberán probar documentalmente sus méritos, según los requisitos generales de la Universidad de Córdoba. La admisión quedará sin
efecto si los documentos no se aportasen en el plazo y forma requeridos, o si posteriormente se probase que estos documentos no eran ciertos.

Evaluación de las solicitudes

En cuanto se apruebe el Máster, y antes de que comiencen a impartirse las enseñanzas previstas, se creará el Consejo Académico del Máster, y se
nombrarán los cargos académicos de dirección y gestión que el Vicerrectorado competente en Posgrado estime necesarios, para atender a las nece-
sidades derivadas de la puesta en marcha del Máster y velar por el buen desarrollo de las enseñanzas que se van a impartir. Según la norma de la
UCO, el Consejo Académico del Máster tendrá, entre otras funciones, la competencia de actuar como órgano de admisión. Dicho Consejo diseñará
una rúbrica de admisión que valorará según los criterios previamente establecidos: prioridad de la titulación, expediente académico y otras, en caso de
igualdad. La selección se hará en base a la documentación aportada por el solicitante durante el proceso de preinscripción antes comentado, no exis-
tiendo pruebas o exámenes de admisión específicas.

Aprobada por el Consejo Académico del Máster la adjudicación de plazas, los y las estudiantes admitidos formalizarán matrícula en el Máster, según lo
previsto en el procedimiento de preinscripción del Distrito Único Universitario de Andalucía, dentro del plazo de matrícula establecido.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

Sistema de apoyo a estudiantes con necesidades edicativas específicas derivadas de discapacidad

La Universidad de Córdoba tiene establecidos unos mecanismos y procedimientos de asesoramiento y apoyo al alumnado preuniversitario y universi-
tario con discapacidad y necesidades educativas especiales. En cumplimiento de los artículos 14, 17 y 20 del RD 1393/2007, por el que se establece
el protocolo de actuación, reflejamos en este documento determinadas iniciativas que la UCO propone, así como aquellas que tiene establecidas con
anterioridad y que facilitan el cumplimiento de los citados artículos.

Para su orientación, se ha creado la Unidad de Atención a las Necesidades Específicas (UANE) cuyas actuaciones dirigidas al alumnado con discapa-
cidad de nuevo ingreso se articulan en cuatro fases:

1. Fase previa:
· El diseño de la página Web del Máster, así como la página Web de la Universidad de Córdoba respetará los protocolos establecidos para facilitar su ma-

nejo por personas con discapacidad. En cualquier caso, la Secretaría de los Centros en su horario de atención al público ofrece toda la información relati-
va a las titulaciones que precisen las personas con discapacidad.

2. Fase de recogida de datos y primer contacto con el alumnado con discapacidad matriculado en la Universidad de Córdoba:
· Dentro del proceso informatizado de matrícula de los alumnos de nuevo ingreso, existe la posibilidad de indicar si se trata de una persona con discapaci-

dad. De este modo, obtenemos el listado de todos los alumnos de nuevo ingreso con discapacidad.
· Una vez obtenido este listado el proceso es el siguiente: el orientador de la unidad se pone en contacto con el alumnado de la lista para informar de la

existencia del servicio y de las prestaciones que le ofrece, así como comprobar las direcciones de correo electrónico y los datos para asegurar que nues-
tros correos, llamadas o mensajes llegarán correctamente. El siguiente paso es convocar una reunión por parte de la UANE con todos los alumnos para
que expresen sus necesidades.

3. Puesta en marcha de los planteamientos de apoyo individualizados:
· Cuando el curso ha comenzado, y el alumnado ha tenido tiempo de conocer al profesorado y de contactar con los compañeros, es el momento de estable-

cer las líneas de actuación individualizadas de las personas que han estimado oportuno requerir el apoyo de la UANE. Nuestro primer paso será intentar
que el propio alumno, siempre con nuestro apoyo, sea el que vaya solucionando todos los problemas que le puedan surgir. Poniendo varios ejemplos de
actuaciones realizadas, las ayudas prestadas pueden ser: contactar con un compañero solidario que ayude tomando apuntes, conduciendo la silla de rue-
das de un edificio a otro, etc. Servicio ¿Solida@s UANE¿. Préstamo de aparatos de FM para alumnos con discapacidad auditiva. Préstamo de adaptado-
res anatómicos para las sillas cuando existen problemas graves de espalda. Dotación de intérpretes de lengua de Signos Española para personas sordas
que así lo requieran.

Seguimiento: Con cada uno de los casos se establece un calendario de citas para comprobar cómo se desarrolla el proceso, aunque fuera de esas ci-
tas, el alumno puede requerir nuestra colaboración en cualquier momento y por el canal que estime oportuno: teléfono, mail, fax o en persona

Sistemas de apoyo y orientación de los estudiantes una vez matriculados

Cada alumno contará con un Tutor Académico que lo asesorará y orientará durante el desarrollo completo del Máster. Los estudiantes realizarán una
entrevista con el Director del Máster, que les orientará sobre las asignaturas en las que debe matricularse según su perfil y les asignará un tutor aca-
démico, que supervisará su trabajo a lo largo del curso, autorizando también el trabajo de fin de Máster.

Sistemas de tutorias, orientación y apoyo al aprendizaje

La tutorización, orientación y apoyo será responsabilidad del Consejo Académico del Máster, los tutores personales y del profesorado. Los sistemas o
actuaciones para ponerlos en práctica, son:

· Plan de Acogida para los estudiantes que acceden por primera vez al Programa con el fin de facilitarles su proceso de adaptación e integración al Programa. Las
acciones concretas del Plan variarán en función de las características de los alumnos (si han estudiado previamente o no, en el Centro/campus, si provienen de
otros países, etc.). Tipo de actividades: recepción por parte del Equipo Responsable: visita a las instalaciones; charlas informativas sobre diversos aspectos con-
cretos del Programa Formativo, formación como usuarios de recursos e infraestructuras (ejemplo, bibliotecas aulas de informática, talleres, laboratorios, etc.),
presentación de tutores personales, etc.

· Programa de Estudios de cada Estudiante. Fijación del Programa de Estudios de cada Estudiante. Antes del inicio del Programa, el Consejo Académico del Más-
ter auxiliado por el personal administrativo, revisará los impresos de prematrícula y determinará, para cada uno de los futuros estudiantes, el número mínimo de
créditos y las materias concretas del Programa que ha de cursar cada estudiante y si precisa de algún tipo de ayuda o soporte en el caso de que tenga algún tipo de
discapacidad física. La comunicación de este Programa Individualizado será personal y presencial a través de una entrevista entre el alumno y un profesor.

· Seguimiento del Programa de Estudios de cada Estudiante. Este seguimiento se hará a través de dos vías:
o Profesores de cada materia o conjunto de materias que harán el seguimiento continuo del trabajo y progreso de cada uno de sus estudiantes mediante sus

contactos permanentes con ellos (reuniones periódicas individuales, colectivas, clases, correo electrónico, etc.). Los profesores pueden ayudarse de prue-
bas para determinar el nivel real de conocimientos de sus alumnos y la heterogeneidad u homogeneidad del grupo. Esta información le será de suma uti-
lidad para determinar los sistemas de apoyo al aprendizaje de sus estudiantes: nuevas experiencias de aprendizaje en las que tengan que integrar conoci-
mientos y capacidades de diversas materias, trabajos para los que se tengan que consultar diferentes fuentes de información, materiales intermedios, etc.

o Tutores: Cada estudiante tendrá asignado por un Tutor personal. Este Tutor, realizará un seguimiento del plan de trabajo global del estudiante y funcio-
nes de orientación académica y de orientación al trabajo y al Doctorado.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS
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Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universita-
rias oficiales, atribuye a las Universidades la competencia de elaborar y publicar la normativa sobre reconocimiento
y transferencia de créditos con el objeto de facilitar la movilidad de estudiantes tanto dentro del territorio nacional co-
mo fuera de él.

En este contexto, la Universidad de Córdoba establece el sistema de reconocimiento y transferencia de créditos con
las siguientes premisas:

· Establecimiento de un sistema basado en reconocimiento de créditos y en la acreditación de competencias.

· Posibilidad de establecer con carácter previo a la solicitud de los alumnos, tablas de reconocimiento globales entre titulacio-
nes, que permitan una rápida resolución de las peticiones sin necesidad de informes técnicos para cada solicitud y materia o
asignatura.

· Posibilidad de especificar estudios extranjeros susceptibles de ser reconocidos como equivalentes para el acceso al grado o
postgrado, determinando los estudios que se reconocen y las competencias pendientes de superar.

· Posibilidad de reconocer estudios no universitarios y competencias profesionales acreditadas.

El Consejo de Gobierno de la Universidad de Córdoba actualizó el Reglamento de Régimen Académico de los es-
tudios de Grado y Máster de la Universidad de Córdoba, aprobado en Consejo de Gobierno de 27 de septiembre
de 2013¿ (Sesión ordinaria de 4 de junio de 2018), que se encuentra disponible en: https://www.uco.es/pie/ima-
ges/documentos/acceso/RRA_Refundido.pdf

En el Capítulo III de dicho Reglamento se recoge el Reconocimiento de créditos obtenidos en el ámbito de la Educa-
ción Superior, de estudios universitarios no oficiales y de experiencia profesional en los Estudios de Máster.

En concreto, en el artículo 54 se indican los órganos competentes para el reconocimiento:

· El Consejo Académico del Máster en el que se pretenden reconocer los créditos, será el encargado de elaborar la propuesta
de reconocimiento de créditos en estudios de máster, excepto en las asignaturas metodológicas de investigación, en las que
esta labor será realizada por la Comisión de Másteres y Doctorado.

· La Comisión de Másteres y Doctorado de la Universidad resolverá las propuestas elaboradas por las Comisiones Académicas
de los Másteres.

En el artículo 55 se indican las normas generales a seguir para el reconocimiento:

· En el caso de másteres universitarios oficiales que conduzcan a profesiones reguladas en el estado español, serán objeto de
reconocimiento los módulos mínimos recogidos en la orden CIN que determina los requisitos para la verificación de los títu-
los universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión correspondiente.

· El resto de los créditos superados en estudios universitarios oficiales, o en estudios pertenecientes al marco de la educación
superior, podrán ser reconocidos por la Universidad de Córdoba teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y
conocimientos adquiridos y los previstos en el plan de estudios o que tengan carácter transversal.

· Los créditos procedentes de enseñanzas universitarias no oficiales y la experiencia profesional o laboral acreditada podrán
ser reconocidos en forma de créditos que computarán a efectos de la obtención de un título de máster, siempre que no se su-
pere el 15% de los créditos del título de destino y estén relacionados con las competencias inherentes a dicho título. El reco-
nocimiento de estos créditos no incorporará calificación de los mismos por lo que no computarán a efectos de baremación
del expediente. Se podrá optar a un reconocimiento máximo de 6 créditos por año de trabajo en contratos en proyectos de in-
vestigación o empresas ligadas al ámbito de la Inteligencia Computacional e IoT y supeditado al análisis y visto bueno de la
CAM. Limitado a un máximo de 9 créditos de reconocimiento total. La CAM será la encargada de evaluar la adecuación en-
tre las competencias y conocimientos adquiridos de acuerdo a la experiencia laboral o profesional acreditada y los previstos
en el plan de estudios de la titulación.

· Los Trabajos de Fin de Máster no podrán ser objeto de reconocimiento.
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· Se hará constar en el expediente académico del interesado qué parte de los créditos han sido cursados y superados en la Uni-
versidad de Córdoba y qué parte de los créditos han sido cursados y superados en otra Universidad o Institución de Educa-
ción Superior (con indicación expresa del título a que pertenecen y de la denominación de la materia/asignatura superada);
cada uno de ellos con su calificación obtenida en la Universidad o Institución correspondiente, y esta información se usará
para obtener la calificación media del expediente.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases teóricas

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Trabajo autónomo del estudiante

Seminarios

Evaluación

Tutorías colectivas

Clases prácticas

Tutorías individualizadas

Búsqueda de información

Consultas bibliográficas

Análisis

Ejercicios

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Prácticas de laboratorio

Seminarios

Análisis de fuentes y documentos

Realización de trabajos en grupo

Realización de trabajos individuales

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Trabajo final

Actividades de evaluación contínua

Asistencia

Examen final

Examen parcial

Informes/memorias de prácticas

Resolución de problemas

Exposición oral pública

<Vacío>

5.5 NIVEL 1: Transversal

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Análisis automático de datos para las ciencias biomédicas, medioambientales, agroalimentarias.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

La asignatura pretende acercar al alumnado al aprendizaje automático y su aplicabilidad en distintas áreas. Para ello, se plantean los siguientes objeti-
vos:

· Construcción de una base de datos real u obtenida del repositorio UCI (Universidad de California en Irvine).

· Preprocesado de la base de datos (técnicas de minería de datos como selección de características, detección de outliers, etc).

· Comprensión de las técnicas básicas de aprendizaje automático para regresión, clasificación y agrupamiento (clustering).

· Utilización práctica de las técnicas básicas en problemas reales.

· Análisis de las metodologías más adecuadas para cada técnica y de los resultados obtenidos mediante las mismas.

· Extracción de conclusiones y discusión de resultados y de las posibles mejoras de los experimentos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Contenidos Teóricos

· Tema 1. Presentación / Introducción al aprendizaje automático y a WEKA.

· Tema 2. Ejemplos de aplicaciones en problemas reales.

· Tema 3. Preprocesamiento: tipos de variables y conversión de datos, selección de características, limpieza de datos.

· Tema 4. Aprendizaje no supervisado: Agrupamiento. Ejemplos.

· Tema 5. Aprendizaje Supervisado. Clasificación: medidas de evaluación. Ejemplos.

· Tema 6. Clasificación: regresión logística. Ejemplos.

· Tema 7. Clasificación: redes neuronales. Ejemplos.

Contenidos Prácticos

· Utilización de las aplicaciones software Weka y SPSS para aplicar las metodologías abordadas en la parte teórica.

· Aplicación a bases de datos reales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Analizar y sintetizar conocimiento y realizar un razonamiento crítico.

CT2 - Integrar conocimientos y formular juicios y propuestas aplicativas complejas.

CT3 - Aplicar los conocimientos adquiridos en la resolución de problemas en contextos nuevos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 15 100

Trabajo autónomo del estudiante 40 0

Clases prácticas 15 100

Búsqueda de información 10 0

Consultas bibliográficas 20 0
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Prácticas de laboratorio

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajo final 50.0 50.0

Asistencia 0.0 30.0

Exposición oral pública 20.0 20.0

NIVEL 2: Búsqueda bibliográfica y análisis de la calidad de la producción científica.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Aprender a utilizar los motores de búsqueda de bibliografía científica disponibles en WWW.

· Conocer la nomenclatura bibliográfica científica.

· Conocer y emplear las bases de datos ofrecidas por la UCO, CICA y WoS.

· Conocer y emplear los índices de calidad científicos.

· Utilizar protocolos de comunicación informáticos de ayuda para la búsqueda de bibliografía científica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Contenidos teóricos

· INTRODUCCIÓN Y MOTORES DE BÚSQUEDA GENÉRICOS.

· NORMAS DE CITA Y REFERENCIA, BUSCADORES ESPECÍFICOS.

· PROTOCOLOS INFORMÁTICOS PARA BÚSQUEDA DE BIBLIOGRAFÍA CIENTÍFICA. Formato de Búsqueda Bibliográfica. Formato de Ficheros. Cone-
xiones UCO. Web Personal, FTP, E-mail, y Blogs.

· RECURSOS ELECTRÓNICOS BIBLIOTECA UCO. Información General. Catálogo Mezquita. Repositorio Helvia. Libros electrónicos. Revistas electrónicas.

· RECURSOS ELECTRÓNICOS EN INTERNET. Recursos de Interés General. Recursos de Información por Áreas de conocimiento.

· ANALISIS DE LA CALIDAD CIENTÍFICA. Documentos científicos. Citas bibliográficas. Gestores de referencias. Indices de impacto. Indice h.

· BASES DE DATOS. Web de Knowledge ISI. Web of Science. Journal Citation Reports. Scopus. SciFinder Scholar.

Contenidos prácticos

· Aplicación de los contenidos teóricos a la realización de búsquedas concretas de material bibliográfico, indicios de calidad y transferencia de datos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Analizar y sintetizar conocimiento y realizar un razonamiento crítico.
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CT2 - Integrar conocimientos y formular juicios y propuestas aplicativas complejas.

CT3 - Aplicar los conocimientos adquiridos en la resolución de problemas en contextos nuevos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 18 100

Evaluación 2 100

Clases prácticas 10 100

Búsqueda de información 30 0

Consultas bibliográficas 40 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Prácticas de laboratorio

Análisis de fuentes y documentos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajo final 70.0 70.0

Asistencia 0.0 10.0

Informes/memorias de prácticas 10.0 20.0

NIVEL 2: Fundamentos y herramientas para la modelización de procesos técnicos-científicos de investigación.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

En el estudio de los sistemas físico-tecnológicos se hace uso de la simulación o implementación de un módelo lógico-matemático mediante compu-
tadores.

El modelado es un intento de describir de un modo preciso la comprensión de los elementos de un sistema o fenómeno científico de interés, sus esta-
dos y sus interacciones con otros sistemas. Los modelos deberán ser lo suficientemente detallados y precisos para que puedan usarse en la simula-
ción del comportamiento del fenómeno o sistema en un ordenador. Una ventaja del modelado es hacer predicciones sobre el comportamiento del sis-
tema, a través de experimentos virtuales, que de otra forma generalmente serían difíciles, consumidores de tiempo, dinero y recursos, o imposible de
realizar en el laboratorio. Tales experimentos pueden descubrir importantes relaciones indirectas entre los componentes del modelo que de otra forma
serían muy difíciles de predecir.

La simulación permite conectar con la forma en que se suelen enfrentar actualmente, los científicos técnicos con los problemas del mundo real.
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La simulación posibilita a que el alumno adquiriera una familiarización con entornos de cálculo como Matlab y Mathematica, y lenguajes de programa-
ción, que son muy importantes tanto en su formación científica como para su futuro profesional.

Esta asignatura tiene como objetivo desarrollar las capacidades o competencias del estudiante para la incorporación de herramientas de sistemas de
cálculo simbólico, numérico, análisis de datos y de visualización científica en la solución de los diversos problemas matemáticos (lineales y no lineales,
sistemas discretos y continuos, etc.,) que surgen en la modelación de los sistemas científico-tecnológicos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Contenidos teóricos

· Bloque 1: INTRODUCCIÓN A LA SIMULACIÓN: Conceptos Generales

· Bloque 2: FUNDAMENTOS Y CONSTRUCCION DE MODELOS: Modelado Estadístico

· Bloque 3: METODOLOGIA Y DESARROLLO DE SIMULACIONES

· Bloque 4: ANALISIS DE HERRAMIENTAS: Mathematica y Matlab

Contenidos prácticos

· Revisión Bibliográfica

· Desarrollo de trabajos complementarios de cada uno de los temas tratados

· Estudio y aplicación: Metodología y Desarrollo de simulaciones con las herramientas software estudiadas

· Opcional y de Perfeccionamiento: "Introducción a los métodos numéricos para la resolución de ecuaciones diferenciales e integrales"

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Analizar y sintetizar conocimiento y realizar un razonamiento crítico.

CT2 - Integrar conocimientos y formular juicios y propuestas aplicativas complejas.

CT3 - Aplicar los conocimientos adquiridos en la resolución de problemas en contextos nuevos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Resolución de problemas y estudio de
casos prácticos

10 0

Trabajo autónomo del estudiante 20 0

Tutorías individualizadas 10 0

Búsqueda de información 15 0

Consultas bibliográficas 15 0

Análisis 10 0

Ejercicios 20 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Análisis de fuentes y documentos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Actividades de evaluación contínua 70.0 70.0

Informes/memorias de prácticas 15.0 15.0
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Resolución de problemas 15.0 15.0

NIVEL 2: Transferencia de tecnología, protección de resultados de investigación y creación de empresas de base tecnológica.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer el proceso de transferencia de conocimiento a la sociedad.

· Identificar invenciones patentables.

· Conocer los mecanismos de búsqueda de recursos.

· Conocer el procedimiento de creación de empresas de base tecnológica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Contenidos teóricos

· La transferencia de tecnología

· Discusión del Artículo 83 de la LOU

· El proceso de transferencia

· Funciones de la OTRI

· Los contratos con otras entidades

· El intercambio de personal universidad-empresa

· El programa Torres Quevedo

· Otros programas nacionales

· Programas internacionales

· Protección de resultados

· Propiedad intelectual e industrial: conceptos nacionales e internacionales

· El Copyright y los derechos de autor

· La propiedad industrial y sus modalidades

· Invenciones (patentes y modelos de utilidad)

· Variedades vegetales

· Marcas

· Signos distintivos

· Funciones de las patentes

· Gestión de la propiedad II en la Universidad: explotación y licencia

· Vías de protección: nacional, europea y PCT

· Las patentes en Biotecnología

· Las empresas de base tecnológica

· El concepto y su regulación

· El proceso de creación y su forma jurídica

· Participación del profesorado: ley de incompatibilidades

· La participación de las universidades: reglamentación y procedimientos.

Contenidos prácticos

· Realización de trabajos sobre temas del programa

· Exposición de trabajos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 10 100

Seminarios 3 100

Tutorías individualizadas 3 100

Búsqueda de información 44 0

Consultas bibliográficas 40 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Seminarios

Análisis de fuentes y documentos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajo final 60.0 60.0

Actividades de evaluación contínua 0.0 10.0

Asistencia 0.0 10.0

Exposición oral pública 20.0 20.0

5.5 NIVEL 1: Metodológico

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Análisis, Diseño y Procesamiento de Datos aplicados a las Ciencias y a las Tecnologías (ADP)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Saber analizar las necesidades de información que se plantean en un entorno real y llevar a cabo el análisis, diseño y procesamiento de datos de un sistema de in-
formación.

· Capacitar a profesionales para gestionar de forma inteligente grandes volúmenes de datos y generar propuestas estratégicas e innovadoras.

· Adquirir conocimientos para la gestión de datos estructurados y no estructurados orientados a aplicaciones de Data Science, Big Data y Data Analytics.

· Aplicar los conocimientos adquiridos para resolver problemas reales en entornos científicos y/o empresariales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Introducción. Nuevas tendencias en la gestión de datos.

· Modelos de datos estructurados y no estructurados.

· Bases de datos NoSQL.

· Aplicaciones científicas y empresariales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Manejar las fuentes de información científica y recursos útiles para el estudio y la investigación en los ámbitos de la
Inteligencia Computacional y el Internet de las Cosas

CG3 - Realizar una correcta comunicación oral, escrita y gráfica en los ámbitos de la Inteligencia Computacional y el Internet de las
Cosas, tanto en niveles científicos como divulgativos.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Analizar y sintetizar conocimiento y realizar un razonamiento crítico.

CT3 - Aplicar los conocimientos adquiridos en la resolución de problemas en contextos nuevos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Aplicar los conocimientos adquiridos para resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más
amplios y multidisciplinares, siendo capaces de integrar estos conocimientos

CE2 - Analizar y modelar grandes volúmenes de datos, estructurados y no estructurados, generando propuestas estratégicas e
innovadoras mediante la aplicación de técnicas de análisis de datos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 15 100

Trabajo autónomo del estudiante 70 0

Seminarios 3 100

Evaluación 2 100
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Clases prácticas 10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Prácticas de laboratorio

Seminarios

Análisis de fuentes y documentos

Realización de trabajos en grupo

Realización de trabajos individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Actividades de evaluación contínua 10.0 20.0

Examen final 30.0 60.0

Informes/memorias de prácticas 30.0 50.0

Exposición oral pública 10.0 20.0

NIVEL 2: Internet de las Cosas (IoT)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· El estudiante conocerá las estructuras principales en las que se organizan los sistemas IoT.

· El estudiante podrá desarrollar aplicaciones básicas IoT.

· El estudiante será capaz de escoger una plataforma concreta para IoT en función de las necesidades de cómputo, de extensibilidad de entrada/salida, de alimenta-
ción y de conectividad.

· El estudiante conocerá diferentes mecanismos de preprocesamiento de los datos captados y será capaz de transformar datos en información.

· El estudiante sabrá diferentes mecanismos para integrar información de diversas fuentes.

· El estudiante aplicará mecanismos para reducir la cantidad de datos necesarios manteniendo la calidad de la información.

· El estudiante conocerá y sabrá integrar las diferencias entre dispositivos IoT estáticos, como sensores fijos, y dispositivos IoT con movilidad, como robots,
vehículos inteligentes, smartphones, smartwatches, etc.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Estructuras de IoT y niveles: Edge/Fog/Cloud.

· Plataformas de cómputo y elementos de generación de datos en IoT.
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· Preprocesamiento de datos y transformación de datos a información.

· Dispositivos IoT estáticos vs móviles.

· Filtrado, agregación y mecanismos reducción de flujos de datos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Obtener información, diseñar experimentos e interpretar resultados en los ámbitos de la Inteligencia Computacional y el
Internet de las Cosas

CG4 - Plantear, organizar y desarrollar un proyecto científico en los ámbitos de la Inteligencia Computacional y el Internet de las
Cosas

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Analizar y sintetizar conocimiento y realizar un razonamiento crítico.

CT2 - Integrar conocimientos y formular juicios y propuestas aplicativas complejas.

CT3 - Aplicar los conocimientos adquiridos en la resolución de problemas en contextos nuevos.

CT4 - Fomentar el trabajo en equipo.

CT5 - Actuar conforme a un compromiso ético.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE10 - Desarrollar sistemas IoT para proporcionar flujos de información desde entornos físicos a entornos lógicos y viceversa,
incorporando las técnicas avanzadas propias de los entornos IoT para la reducción de flujos de información y el manejo de
dispositivos estáticos y móviles.

CE12 - Establecer los requisitos de securización y/o trazabilidad de los flujos de la información y de las infraestructuras
computacionales y de comunicaciones.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 10 100

Resolución de problemas y estudio de
casos prácticos

5 100

Trabajo autónomo del estudiante 70 0

Clases prácticas 15 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Prácticas de laboratorio

Realización de trabajos en grupo

Realización de trabajos individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajo final 30.0 60.0

Actividades de evaluación contínua 30.0 60.0
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Asistencia 10.0 20.0

5.5 NIVEL 1: Específico

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Visión 3D y Aplicaciones (V3D)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· El alumno será capaz de comprender, aplicar e integrar los fundamentos teóricos prácticos diseño e implementación de un sistema capaz de extraer la informa-
ción tridimensional de una escena.

· El alumno será capaz de seleccionar la tecnología apropiada a casos concretos, conociendo las ventajas y desventajas de cada una de ellas.

· El alumno conocerá las bases de los principales algoritmos relacionados con la Visión 3D.

· El alumno conocerá las principales estructuras de datos utilizadas en el modelado 3D de escenas y el software relacionado.

· El alumno será capaz de diseñar experimentos e interpretarlos usando para ello los medios de información científica relevante para ello, así como expresar y co-
municar los resultados obtenidos.

· El alumno conocerá las principales revistas y congresos científicos relacionados con la visión 3D.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Conceptos básicos de Visión 3D: Calibración, Modelo proyectivo, rectificación, Iterative Closest Point, optimización, etc.

· Sistemas Pasivos de reconstrucción 3D: visión estéreo, SFM, Shape From X, CNN, etc.

· Sistemas Activos: Structure Light Systems, Kinet, LiDAR, Motion Capture System, Scanner 3D, etc.

· Algoritmos y estructuras de datos para el modelado 3D: pointcloud, voxelset, octree, kdtree, marching cubes, Poisson, etc.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Obtener información, diseñar experimentos e interpretar resultados en los ámbitos de la Inteligencia Computacional y el
Internet de las Cosas

CG2 - Manejar las fuentes de información científica y recursos útiles para el estudio y la investigación en los ámbitos de la
Inteligencia Computacional y el Internet de las Cosas

CG3 - Realizar una correcta comunicación oral, escrita y gráfica en los ámbitos de la Inteligencia Computacional y el Internet de las
Cosas, tanto en niveles científicos como divulgativos.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio
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CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Integrar conocimientos y formular juicios y propuestas aplicativas complejas.

CT3 - Aplicar los conocimientos adquiridos en la resolución de problemas en contextos nuevos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE9 - Modelar un problema que requiera visión 3D, su implantación y puesta en marcha mediante los dispositivos existentes.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 12 100

Trabajo autónomo del estudiante 70 0

Evaluación 3 100

Tutorías colectivas 2 100

Clases prácticas 13 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Prácticas de laboratorio

Realización de trabajos en grupo

Realización de trabajos individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final 40.0 60.0

Examen parcial 40.0 60.0

Informes/memorias de prácticas 30.0 50.0

NIVEL 2: Introducción al Big Data Analytics (BDA)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· El estudiante conocerá la problemática asociada al manejo y salvaguarda de grandes volúmenes de datos, así como las características inherentes a este tipo de
problemas.

· El estudiante sabrá analizar y evaluar qué tecnología se adapta mejor a las necesidades de un problema de volúmenes de datos masivos.

· El estudiante conocerá alternativas y plataformas de computación para Big Data, junto con sus características.

· El estudiante aprenderá técnicas de procesamiento de grandes volúmenes de datos en un lenguaje de programación específico para su uso en ciencia de datos.

· El estudiante hará uso de técnicas propias de Big Data y la aplicará a distintos casos de estudio, extrayendo y analizando sus características para, posteriormente,
realizar su implementación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Fundamentos de Big Data.

· Tecnologías para Big Data.

· Procesamiento de grandes volúmenes de datos.

· Técnicas de Big Data y casos de estudios.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Obtener información, diseñar experimentos e interpretar resultados en los ámbitos de la Inteligencia Computacional y el
Internet de las Cosas

CG2 - Manejar las fuentes de información científica y recursos útiles para el estudio y la investigación en los ámbitos de la
Inteligencia Computacional y el Internet de las Cosas

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Analizar y sintetizar conocimiento y realizar un razonamiento crítico.

CT3 - Aplicar los conocimientos adquiridos en la resolución de problemas en contextos nuevos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Analizar y modelar grandes volúmenes de datos, estructurados y no estructurados, generando propuestas estratégicas e
innovadoras mediante la aplicación de técnicas de análisis de datos.

CE5 - Modelar y resolver problemas reales o académicos mediante técnicas de ciencia de datos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 8 100

Resolución de problemas y estudio de
casos prácticos

4 100

Trabajo autónomo del estudiante 70 0

Clases prácticas 18 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Prácticas de laboratorio

Análisis de fuentes y documentos
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Realización de trabajos en grupo

Realización de trabajos individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Actividades de evaluación contínua 20.0 50.0

Examen final 20.0 50.0

Informes/memorias de prácticas 50.0 80.0

Resolución de problemas 20.0 50.0

NIVEL 2: Ciberseguridad (CS)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· El estudiante será capaz de detectar amenazas, vulnerabilidades y ataques en sistemas en general y sistemas IoT en particular.

· El estudiante estará capacitado para planificar, desarrollar e implementar actuaciones sobre las amenazas y vulnerabilidades detectadas

· El estudiante podrá establecer e implementar mecanismos para resolver los problemas derivados de los ataques en este tipo de sistemas.

· El estudiante será capaz de estudiar e implementar técnicas para la securización de flujos de información y trazabilidad.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Introducción a la ciberseguridad.

· Amenazas, vulnerabilidades y ataques a la ciberseguridad.

· Técnicas, herramientas y soluciones para prevenir y resolver los problemas derivados de las amenazas, vulnerabilidades y ataques en este tipo de sistemas.

· Blockchain como herramienta para trazabilidad y securización de flujos de información

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Manejar las fuentes de información científica y recursos útiles para el estudio y la investigación en los ámbitos de la
Inteligencia Computacional y el Internet de las Cosas

CG3 - Realizar una correcta comunicación oral, escrita y gráfica en los ámbitos de la Inteligencia Computacional y el Internet de las
Cosas, tanto en niveles científicos como divulgativos.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio
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CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Analizar y sintetizar conocimiento y realizar un razonamiento crítico.

CT2 - Integrar conocimientos y formular juicios y propuestas aplicativas complejas.

CT3 - Aplicar los conocimientos adquiridos en la resolución de problemas en contextos nuevos.

CT5 - Actuar conforme a un compromiso ético.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE10 - Desarrollar sistemas IoT para proporcionar flujos de información desde entornos físicos a entornos lógicos y viceversa,
incorporando las técnicas avanzadas propias de los entornos IoT para la reducción de flujos de información y el manejo de
dispositivos estáticos y móviles.

CE12 - Establecer los requisitos de securización y/o trazabilidad de los flujos de la información y de las infraestructuras
computacionales y de comunicaciones.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 7 100

Trabajo autónomo del estudiante 52.5 0

Clases prácticas 15.5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Prácticas de laboratorio

Análisis de fuentes y documentos

Realización de trabajos individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajo final 30.0 60.0

Actividades de evaluación contínua 30.0 60.0

Asistencia 10.0 20.0

NIVEL 2: Clasificación no convencional (CNC)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Saber abordar un problema real de aprendizaje no convencional a partir de datos y abordarlo con una metodología adecuada:

· Saber distinguir cuando un problema de clasificación tiene características específicas que hacen que se deba abordar desde una perspectiva diferente

· Aprender a utilizar un software de desarrollo rápido y potente

· Saber aplicar una metodología para obtener un resultado efectivo (metodología adecuada para de selección del modelo de aprendizaje, la elección de algoritmos
e híper-parámetros de aprendizaje)

· Conocer las características de los problemas de aprendizaje no convencionales, como son las problemas multi-salida, los problemas con clases jerárquicas o la
clasificación semi-supervisada.

· Conocer las técnicas básicas para abordar problemas de clasificación no convencional.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Conceptos básicos en la clasificación no convencional.

· Métodos de clasificación multi-instancia.

· Métodos de clasificación multi-etiqueta y multi-salida.

· Métodos de clasificación jerárquicos.

· Métodos de clasificación semi-supervisados.

· Otros problemas de clasificación no convencionales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Obtener información, diseñar experimentos e interpretar resultados en los ámbitos de la Inteligencia Computacional y el
Internet de las Cosas

CG2 - Manejar las fuentes de información científica y recursos útiles para el estudio y la investigación en los ámbitos de la
Inteligencia Computacional y el Internet de las Cosas

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Analizar y sintetizar conocimiento y realizar un razonamiento crítico.

CT3 - Aplicar los conocimientos adquiridos en la resolución de problemas en contextos nuevos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE6 - Identificar problemas de clasificación no convencionales y definir estrategias para su resolución.

CE7 - Modelar y resolver problemas reales de clasificación mediante técnicas avanzadas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 15 100

Trabajo autónomo del estudiante 70 0

Seminarios 3 100

Evaluación 2 100

Clases prácticas 10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Lección magistral/expositiva

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Prácticas de laboratorio

Seminarios

Análisis de fuentes y documentos

Realización de trabajos en grupo

Realización de trabajos individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final 30.0 60.0

Examen parcial 30.0 60.0

Informes/memorias de prácticas 30.0 50.0

Resolución de problemas 10.0 20.0

NIVEL 2: Computación de Altas Prestaciones (CAP)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Esta asignatura pretende introducir al alumno en el mundo de la computación de altas prestaciones en el entorno de Internet de las Cosas, contem-
plando ésta desde la obtención de datos en capa Edge hasta su uso en Cloud. El curso tendrá una orientación eminentemente práctica.

· El alumno conocerá diferentes infraestructuras de cómputo heterogéneas, según estén integradas a nivel Edge, Fog o Cloud.

· El estudiante aprenderá a realizar computación distribuida descargando de procesamiento a la nube, partiendo de fuentes de datos en IoT distribuidas.

· Los estudiantes aprenderán a utilizar de manera eficiente las arquitecturas heterogéneas de los procesadores para sacarles el máximo partido mediante la aplica-
ción de técnicas de optimización de código.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Infraestructuras de cómputo

· Computación distribuida para soporte IoT

· Técnicas de optimización

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Manejar las fuentes de información científica y recursos útiles para el estudio y la investigación en los ámbitos de la
Inteligencia Computacional y el Internet de las Cosas

CG3 - Realizar una correcta comunicación oral, escrita y gráfica en los ámbitos de la Inteligencia Computacional y el Internet de las
Cosas, tanto en niveles científicos como divulgativos.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Integrar conocimientos y formular juicios y propuestas aplicativas complejas.

CT3 - Aplicar los conocimientos adquiridos en la resolución de problemas en contextos nuevos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE11 - Seleccionar la plataforma de computación para el desarrollo más eficiente de los algoritmos, así como aplicar las técnicas
de optimización y mecanismos de programación para sistemas de cómputo heterogéneos para aumentar el rendimiento de la
computación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 7 100

Trabajo autónomo del estudiante 52.5 0

Clases prácticas 15.5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Prácticas de laboratorio

Análisis de fuentes y documentos

Realización de trabajos individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajo final 30.0 60.0

Actividades de evaluación contínua 30.0 60.0

Asistencia 10.0 20.0

NIVEL 2: Aprendizaje profundo (AP)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Saber aplicar redes neuronales profundas para abordar problemas de aprendizaje supervisado con un gran volumen de datos de forma efectiva:

· Detectar las características del problema que hacen que sea recomendable utilizar redes neuronales profundas.

· Conocer los distintos tipos de redes neuronales profundas para así poder elegir el tipo de red más adecuado ante un determinado problema.

· Aprender a utilizar el software más adecuado para entrenar el modelo de red neuronal profunda.

· Saber diseñar estrategias para elegir el valor de los múltiples parámetros de entrenamiento que se deben ajustar en el entrenamiento de redes neuronales profun-
das.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Módulo 1: Introducción a redes neuronales artificiales.

· Módulo 2: Modelos de redes neuronales profundas (redes neuronales convolucionales, redes neuronales recurrentes, autocodificadores...).

· Módulo 3: Bibliotecas software para entrenamiento de redes neuronales profundas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Obtener información, diseñar experimentos e interpretar resultados en los ámbitos de la Inteligencia Computacional y el
Internet de las Cosas

CG2 - Manejar las fuentes de información científica y recursos útiles para el estudio y la investigación en los ámbitos de la
Inteligencia Computacional y el Internet de las Cosas

CG4 - Plantear, organizar y desarrollar un proyecto científico en los ámbitos de la Inteligencia Computacional y el Internet de las
Cosas

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Analizar y sintetizar conocimiento y realizar un razonamiento crítico.

CT3 - Aplicar los conocimientos adquiridos en la resolución de problemas en contextos nuevos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Aplicar métodos matemáticos, estadísticos y de inteligencia artificial para modelar, diseñar y desarrollar aplicaciones,
servicios, sistemas inteligentes y sistemas basados en el conocimiento.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 11 100

Trabajo autónomo del estudiante 70 0

Seminarios 2 100

Evaluación 4 100

Tutorías colectivas 2 100

Clases prácticas 11 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Prácticas de laboratorio

Seminarios

Análisis de fuentes y documentos
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Realización de trabajos en grupo

Realización de trabajos individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia 0.0 20.0

Examen parcial 30.0 40.0

Informes/memorias de prácticas 40.0 60.0

Resolución de problemas 0.0 20.0

NIVEL 2: Analítica Web (AW)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· El estudiante conocerá la definición de Analítica Web y su contexto en las organizaciones.

· El estudiante será capaz de comprender los conceptos básicos y aspectos generales de la Analítica Web.

· El estudiante comprenderá el proceso de captura y obtención de datos.

· El estudiante será capaz de trabajar con las principales herramientas de monitorización y análisis web del mercado.

· El estudiante conocerá aplicaciones específicas de la analítica web.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Introducción a la Analítica Web

· Análisis Cualitativo y Cuantitativo.

· Captura y Obtención de Datos.

· Herramientas para Analítica Web (Google Analytics, Open Web Analytics, etc).

· Aplicaciones Específicas (Redes Sociales, Analítica en Aprendizaje, etc.).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Obtener información, diseñar experimentos e interpretar resultados en los ámbitos de la Inteligencia Computacional y el
Internet de las Cosas

CG2 - Manejar las fuentes de información científica y recursos útiles para el estudio y la investigación en los ámbitos de la
Inteligencia Computacional y el Internet de las Cosas
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CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Analizar y sintetizar conocimiento y realizar un razonamiento crítico.

CT3 - Aplicar los conocimientos adquiridos en la resolución de problemas en contextos nuevos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Analizar y modelar grandes volúmenes de datos, estructurados y no estructurados, generando propuestas estratégicas e
innovadoras mediante la aplicación de técnicas de análisis de datos.

CE3 - Dominar las principales variables de medición de resultados en el entorno online y las herramientas tecnológicas disponibles.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 10 100

Resolución de problemas y estudio de
casos prácticos

20 100

Trabajo autónomo del estudiante 70 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Prácticas de laboratorio

Análisis de fuentes y documentos

Realización de trabajos en grupo

Realización de trabajos individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajo final 30.0 60.0

Actividades de evaluación contínua 30.0 60.0

Asistencia 10.0 20.0

NIVEL 2: Realidad Virtual y Aumentada (RVA)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Este curso pretende introducir al alumno en el mundo de la realidad virtual y aumentada. Para ello, se darán los fundamentos teóricos de Visión Artifi-
cial y Gráficos por Ordenador necesarios para entender el funcionamiento de este tipo de sistemas. El curso estará principalmente orientado a trabajos
prácticos para que alumno construya su propio sistema de realidad virtual y aumentada:

· El estudiante deberá conocer los fundamentos en los que se basa la Realidad Virtual, su modelado, los dispositivos que puedan usarse para ello y sus posibles
aplicaciones.

· El estudiante deberá conocer los fundamentos en los que se basa la Realidad Aumentada, su modelado, los dispositivos que puedan usarse para ello y sus posi-
bles aplicaciones.

· El alumno aprenderá a analizar y sintetizar de forma crítica y ética, en equipo, cuáles son las mejores tecnologías a emplear para modelar un problema de Reali-
dad Virtual y Aumentada.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Introducción a la Realidad Virtual.
o Aplicaciones de la Realidad Virtual.
o Arquitecturas Orientadas a la Realidad Virtual.
o Dispositivos de Entrada y Salida: sensores, efectores.
o Modelado de mundos virtuales complejos.
o Modelado de multitudes.
o Dispositivos a bajo nivel. Mecánica de hápticos.
o Programación Orientada a la Realidad Virtual.
o Realidad virtual y presencia.

· Realidad aumentada
o Introducción a la Realidad Aumentada.
o Realidad aumentada vs virtual.
o Arquitecturas y funcionamiento.
o Tecnologías y posicionamiento.
o Visión estéreo y realidad aumentada.
o Aplicaciones: médicas, lúdicas, pedagógicas, urbanísticas,..

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Obtener información, diseñar experimentos e interpretar resultados en los ámbitos de la Inteligencia Computacional y el
Internet de las Cosas

CG2 - Manejar las fuentes de información científica y recursos útiles para el estudio y la investigación en los ámbitos de la
Inteligencia Computacional y el Internet de las Cosas

CG3 - Realizar una correcta comunicación oral, escrita y gráfica en los ámbitos de la Inteligencia Computacional y el Internet de las
Cosas, tanto en niveles científicos como divulgativos.

CG4 - Plantear, organizar y desarrollar un proyecto científico en los ámbitos de la Inteligencia Computacional y el Internet de las
Cosas

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Analizar y sintetizar conocimiento y realizar un razonamiento crítico.

CT2 - Integrar conocimientos y formular juicios y propuestas aplicativas complejas.

CT3 - Aplicar los conocimientos adquiridos en la resolución de problemas en contextos nuevos.

CT4 - Fomentar el trabajo en equipo.

CT5 - Actuar conforme a un compromiso ético.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE8 - Modelar un problema de realidad virtual y/o aumentada, implantarlo mediante los dispositivos existentes y planificar su
puesta en marcha con interacción multidispositivo.
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5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 12 100

Trabajo autónomo del estudiante 70 0

Evaluación 3 100

Tutorías colectivas 2 100

Clases prácticas 13 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Prácticas de laboratorio

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final 40.0 60.0

Examen parcial 40.0 60.0

Informes/memorias de prácticas 30.0 50.0

5.5 NIVEL 1: Trabajo Fin de Máster

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 14

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

14

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· El alumno debe ser capaz de aplicar los conocimientos adquiridos para afrontar y resolver cualquier problema en los ámbitos de la Inteligencia Computacional e
Internet de las Cosas, así como la difusión de sus resultados tanto a un público especializado como no especializado.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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· Trabajo relacionado con alguna o algunas de las asignaturas cursadas y que resuma los conocimientos y competencias adquiridas en el Máster.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Obtener información, diseñar experimentos e interpretar resultados en los ámbitos de la Inteligencia Computacional y el
Internet de las Cosas

CG2 - Manejar las fuentes de información científica y recursos útiles para el estudio y la investigación en los ámbitos de la
Inteligencia Computacional y el Internet de las Cosas

CG3 - Realizar una correcta comunicación oral, escrita y gráfica en los ámbitos de la Inteligencia Computacional y el Internet de las
Cosas, tanto en niveles científicos como divulgativos.

CG4 - Plantear, organizar y desarrollar un proyecto científico en los ámbitos de la Inteligencia Computacional y el Internet de las
Cosas

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Analizar y sintetizar conocimiento y realizar un razonamiento crítico.

CT2 - Integrar conocimientos y formular juicios y propuestas aplicativas complejas.

CT3 - Aplicar los conocimientos adquiridos en la resolución de problemas en contextos nuevos.

CT4 - Fomentar el trabajo en equipo.

CT5 - Actuar conforme a un compromiso ético.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Aplicar los conocimientos adquiridos para resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más
amplios y multidisciplinares, siendo capaces de integrar estos conocimientos

CE2 - Analizar y modelar grandes volúmenes de datos, estructurados y no estructurados, generando propuestas estratégicas e
innovadoras mediante la aplicación de técnicas de análisis de datos.

CE3 - Dominar las principales variables de medición de resultados en el entorno online y las herramientas tecnológicas disponibles.

CE4 - Aplicar métodos matemáticos, estadísticos y de inteligencia artificial para modelar, diseñar y desarrollar aplicaciones,
servicios, sistemas inteligentes y sistemas basados en el conocimiento.

CE5 - Modelar y resolver problemas reales o académicos mediante técnicas de ciencia de datos.

CE6 - Identificar problemas de clasificación no convencionales y definir estrategias para su resolución.

CE7 - Modelar y resolver problemas reales de clasificación mediante técnicas avanzadas.

CE8 - Modelar un problema de realidad virtual y/o aumentada, implantarlo mediante los dispositivos existentes y planificar su
puesta en marcha con interacción multidispositivo.

CE9 - Modelar un problema que requiera visión 3D, su implantación y puesta en marcha mediante los dispositivos existentes.

CE10 - Desarrollar sistemas IoT para proporcionar flujos de información desde entornos físicos a entornos lógicos y viceversa,
incorporando las técnicas avanzadas propias de los entornos IoT para la reducción de flujos de información y el manejo de
dispositivos estáticos y móviles.

CE11 - Seleccionar la plataforma de computación para el desarrollo más eficiente de los algoritmos, así como aplicar las técnicas
de optimización y mecanismos de programación para sistemas de cómputo heterogéneos para aumentar el rendimiento de la
computación.
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CE12 - Establecer los requisitos de securización y/o trazabilidad de los flujos de la información y de las infraestructuras
computacionales y de comunicaciones.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Resolución de problemas y estudio de
casos prácticos

350 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Análisis de fuentes y documentos

Realización de trabajos individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajo final 0.0 40.0

Resolución de problemas 0.0 20.0

Exposición oral pública 40.0 100.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Córdoba Otro personal
docente con
contrato laboral

7.1 50 7,9

Universidad de Córdoba Profesor Titular 53.6 100 50

Universidad de Córdoba Profesor
Contratado
Doctor

14.3 100 16,7

Universidad de Córdoba Catedrático
de Escuela
Universitaria

3.6 100 3,5

Universidad de Córdoba Catedrático de
Universidad

17.9 100 16,7

Universidad de Córdoba Otro personal
funcionario

3.6 100 5,2

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

95 0 95

CODIGO TASA VALOR %

1 tasa de satisfacción 85

2 tasa de rendimiento 95

3 tasa de éxito 95

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

El procedimiento para valora el progreso y los resultados del aprendizaje de los estudiantes es el recogido como P-1 en el Sistema de Garantía de
Calidad del Máster.

P-1 PROCEDIMIENTO PARA EL ANÁLISIS DEL RENDIMIENTO ACADÉMICO

HERRAMIENTA PERIODICIDAD SOPORTE RESPONSABLE

P-1.I: INDICADORES: ficha de indicadores del curso

de referencia

ANUAL. NOVIEMBRE DEL AÑO CORRESPON-

DIENTE (dependerá del tipo de indicador)

HOJA DE CÁLCULO Servicio de Calidad Docente y Planificación de la

UCO. (Sección de Gestión de Datos y Estadística)

P-1.II: INDICADORES: ficha del plan de mejora y su

seguimiento

ANUAL HOJA DE CÁLCULO Unidad de Garantía de Calidad del Máster

P-1.III: INDICADORES: Histórico de indicadores ANUAL NOVIEMBRE DEL AÑO CORRESPON-

DIENTE (comenzará en el 2º curso del Máster)

HOJA DE CÁLCULO Servicio de Calidad Docente y Planificación de la

UCO. (Sección de Gestión de Datos y Estadística)

Tal y como establece el Sistema de Garantía de Calidad, tras la medición de los indicadores de referencia recogidos en el apartado P-1.I, la UGCM,
llevará a cabo el análisis de los resultados obtenidos en dichos indicadores (así como otros adicionales más específicos de carácter complementa-
rio como la tasa de rendimiento y éxito por asignatura), debiendo examinar exhaustivamente el cumplimiento o no del valor cuantitativo estimado, en
los dos meses siguientes a la recogida de datos, para los indicadores obligatorios.

Después del análisis, la UGCM elaborará una Memoria que contendrá una descripción lo más detallada posible de la situación actual y, en su caso,
recomendaciones para alcanzar el valor cuantitativo estimado que sirve de referencia.
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En los dos meses siguientes, se remitirá la memoria a la Dirección del Máster, que será quien finalmente tome las decisiones que correspondan infor-
mando posteriormente y remitiéndola al Vicerrectorado de Estudios de Postgrado e Innovación Docente.

Dado que el valor de referencia o estimación de valores cuantitativos de los indicadores obligatorios es dinámico, necesariamente, se ha de contrastar
con los resultados obtenidos de las tasas correspondientes.

Para la estimación de valores cuantitativos de los indicadores obligatorios, así como para la justificación de dichas estimaciones, se toman como base
datos históricos, de prospectiva o comparados (TABLA P-1.III).

En el supuesto de que no se cumplieran los valores de referencia que se hayan establecido como meta, la UGCM recomendará un plan de mejora
(TABLA P-1.II) que solucione los problemas detectados, señalando a la persona responsable del seguimiento y el mecanismo para realizarlo.

El plan de mejora deberá ser verificado por la Dirección del Máster.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE https://www.uco.es/idep/images/documentos/masteres/sgc/inteligencia-computacional-2.pdf

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2020

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

30449195R JULIETA MERIDA GARCIA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Rectorado. Universidad de
Córdoba. Avda. Medina
Azahara, 5

14071 Córdoba Córdoba

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

sec.vposgrado@uco.es 957218005 957218998 Vicerrectora de Posgrado e
Innovación Docente

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

30480633K JOSE CARLOS GOMEZ VILLAMANDOS

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Rectorado. Universidad de
Córdoba. Avda. Medina
Azahara, 5

14071 Córdoba Córdoba

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

secretaria.rector@uco.es 957218045 957218998 Rector

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

30506294Z ÁNGEL CARMONA POYATO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Campus de Rabanales. Edificio
C2, 3ª planta

14071 Córdoba Córdoba

EMAIL MÓVIL FAX CARGO
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Identificador : 4317369
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ma1capoa@uco.es 652972075 957218630 Director Departamento
Informática y Análisis
Numérico
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 Máster Universitario en 


 Inteligencia Computacional e Internet de las Cosas 
 


Respuesta al informe provisional de evaluación de la solicitud para la verificación 
del Título emitido por la DEVA. 


 
El evaluador de la propuesta de título ha realizado una profunda labor de análisis que ha permitido 
mejorar dicha propuesta.  
 
Todos los cambios que indica el revisor se han analizado, procediendo a modificar los 
correspondientes apartados de la memoria. En los documentos anexos subidos en la aplicación en 
pdf se presentan los cambios resaltados en amarillo 
 
En la siguiente tabla se presentan los comentarios del revisor en negrita, mostrando tras ellos nuestra 
respuesta sin negrita.  
 


Criterio 1. Descripción del Título 
 
- Se debe modificar la denominación del Título, de manera que sea acorde y 
representativa de las competencias adquiridas por todo el alumnado. 
Se ha revisado en profundidad el título, se ha procedido a eliminar la oferta de dos 
itinerarios, ofertando uno único. Por lo que los alumnos obtendrán las mismas 
competencias. Para ello se ha reducido la oferta formativa. El título ahora sí se adecua 
a la oferta formativa, por lo que se mantiene. 
- Se debe incluir los créditos optativos correspondientes a cada especialidad 
indicando los que se deben cursar, y no la oferta total de optatividad. 
No procede al eliminar las especialidades.  
- Se debe ajustar la distribución de créditos de matrícula mínima y máxima por 
curso al Reglamento de Régimen Académico de los estudios de Grado y Máster 
de la Universidad de Córdoba y a la normativa vigente (RD1393/2007 y 
RD1125/2003). 
Se ha ajustado la misma según la normativa. 
- Se debe adaptar el número de créditos ECTS correspondiente a la matrícula 
máxima a los 60 ECTS/año, según la normativa vigente (RD1393/2007 y 
RD1125/2003).  
Se ha ajustado la carga a 60 créditos.  
 
Criterio 2. Justificación 


- Se debe ampliar la justificación del Título incluyendo datos objetivos del interés 
del mismo.  
* Se han evaluado los puestos de trabajo especializados en Inteligencia Artificial, 
Computación de Altas Prestaciones y Ciberseguridad de empresas de la Unión Europea 
en portales web de trabajo (Jobsite, EuroJobs, Monster, Indeed) y en el portal de 
Movilidad de trabajos de Europa, EURES.  
 * Se aclara que no existe en Córdoba un máster con perfil investigador que permita su 
progresión natural a los egresados del Grado en Ingeniería Informática.  
* Se analizan en España el número de títulos de Máster especializados en Inteligencia 
Artificial, en Computación de Altas Prestaciones y en Ciberseguridad. 
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- Se debe especificar la orientación del Máster y la justificación de la misma. En el 
caso de títulos de máster con orientación profesional o investigadora se podrá 
relacionar la propuesta con la situación del I+D+i del sector científico-profesional.  
Se especifica con claridad que es un máster con perfil investigador.  
- Se debe incluir una previsión de la demanda del Título, haciendo referencia a 
datos y estudios actualizados del sector acerca de la demanda potencial del Título 
y su interés para la sociedad.  
Se presenta un análisis de los másteres similares ofertados en otras universidades 
andaluzas, y se relaciona con el número de egresados de títulos de acceso. A partir de 
ello es posible prever la demanda potencial del título.  
- Se debe clarificar el interés científico o profesional o ambos incluyendo 
referencias a posibles empleadores, programas de doctorado, etc.  
* El porcentaje de empresas en España que demandan especialistas en estos campos es 
superior a la oferta académica, por lo que tienen que contratar a especialistas formados 
en el extranjero para cubrir las plazas que no es posible cubrir con mano de obra 
especializada formada en las universidades españolas. Por tanto, se observa que existe 
un número escaso de universidades que proporcionen Máster especializados en estos 
campos. Se presentan 9 tablas de análisis.  
* Para mostrar la relevancia que tiene el ámbito de la Inteligencia Computacional, se 
presenta una búsqueda científica del término “Computational Intelligence” en los 
buscadores habituales de literatura científica. Restringiendo la búsqueda desde 2010 
hasta 2019 encontramos 4.004 artículos indexados en Web of Science de Clarivate 
Analytics, con un total de 26.822 citas a estos artículos (sin citas propias) y un índice- 
h de 70 y 8,07 citas/artículo. El término “Internet of Things” o “IoT” tiene un impacto 
aún más acusado en las búsquedas científicas. Así pues, para la búsqueda desde 2010 
hasta 2019 encontramos 46.522 artículos indexados en Web of Science de Clarivate 
Analytics. Se presentan dos tablas de análisis.  
- Se debe detallar los aspectos que diferencian este Máster en relación a otros que 
se ofertan en la actualidad.  
El principal factor diferenciador y singular de la presente propuesta frente a otros 
másteres analizados, es la propuesta de reunir contenidos tanto de Internet de las Cosas 
como de Inteligencia Computacional, ya que ambas están cada vez más entrelazadas. 
Hace años los campos de la inteligencia artificial y las redes de sensores eran campos 
diferentes, sin embargo, hoy conviven plenamente. Se presenta una tabla con los 
másteres analizados. No se ha encontrado ningún Máster que cubra ambos campos de 
interés, y precisamente, ese es el factor discriminante principal que diferencia esta 
propuesta del resto de Máster que se han encontrado. 
- Se deben incluir mayor cantidad de evidencias que avalen la propuesta (p.e. 
Informes de colegios profesionales o asociaciones nacionales, europeas, de otros 
países o internacionales, de conferencias de directores/decanos, etc.) 
Se presenta un análisis de las Universidades de Sevilla, Málaga, Granada y Jaén. Se 
analizan libros blancos de la Comisión Europea, empresas multinacionales, 
recomendaciones de IEEE y ACM. Se analizan y presentan tablas con los másteres 
que pueden considerarse más parecidos en España, así como los principales en 
instituciones extranjeras.   
- Se debe explicitar los procedimientos de consulta internos y externos utilizados 
y las conclusiones obtenidas de ellos, detallando en qué aspectos (competencias 
propuestas, contenidos, etc.) son convergentes los referentes externos nacionales e 
internacionales y el Título propuesto. 
* Se detalla el procedimiento de consulta interno. 
* Como procedimientos externos, se han evaluado diferentes propuestas editadas en 
Libros Blancos por entidades internacionales, entre ellas la Comisión Europea e IEC,  C
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y por diferentes empresas multinacionales de primer nivel, como SAS Institute Inc., 
Ericsson, Oracle y Brighterion Mastercard. De dichos libros blancos, se han 
identificado varios tópicos específicos comunes a todas las propuestas en algún grado 
de solapamiento. Se han revisado las propuestas de currículos educativos IEEE y ACM. 
A partir de todo ello se han identificado los conceptos específicos principales que deben 
ser adquiridos en un Máster que cubra el ámbito de la Inteligencia Computacional y el 
Internet de las Cosas. 
 
Criterio 3. Competencias 
-	Se	deben	reformular	todas	las	competencias	generales	y	específicas	para	asegurarse	que	
independientemente	de	la	especialidad,	todos	los	estudiantes	del	máster	adquieren	de	
forma	global	las	mismas	competencias	generales	y	específicas.		


Se	han	reformulado.	Al	renunciar	a	tener	dos	itinerarios	se	garantiza	que	todos	los	alumnos	
adquieran	las	mismas	competencias.		


-	Se	deben	redactar	las	competencias	en	términos	que	puedan	ser	evaluables,	por	lo	que	
se	deben	utilizar	verbos	para	describir	estas,	tales	como	"describir,	identificar,	clasificar,	
comparar,	evaluar,	valorar,	calcular,	planificar,	etc".		


Se	han	redactado	siguiendo	las	directrices	sugeridas.		


-	Se	debe	reflejar	la	adquisición	de	las	competencias	transversales	en	los	contenidos,	
resultados	de	aprendizaje	y	los	sistemas	de	evaluación.		


La amplitud de los mecanismos de evaluación propuestos, la diversidad de los 
contenidos tanto transversales, como metodológicos y específicos, permiten asegurar 
que las competencias transversales se cubren en las asignaturas de la titulación 
Criterio 4. Acceso y admisión de estudiantes 
 


-	Se	deben	incluir	complementos	formativos	para	aquellas	titulaciones	más	alejadas,	como	
las	indicadas	como	de	preferencia	media	“Cualquier	otra	titulación	podría	tener	acceso	
con	prioridad	inferior	a	las	anteriores,	estableciéndose	prioridad	entre	ellas	en	base	a	la	
formación	adquirida	en	la	misma.”,	dadas	las	diferencias	que	existen	entre	las	potenciales	
titulaciones	de	acceso	al	Máster,	o	bien	identificar	y	acotar	más	las	titulaciones	de	acceso	
alejadas	del	Título.		


Se	han	replanteado	las	titulaciones	de	acceso,	pues	al	unificar	el	título	se	aumenta	la	
especificidad	del	mismo,	lo	que	restringe	el	perfil	de	acceso:	


“Desde	un	punto	de	vista	académico,	y	dado	el	planteamiento	propuesto	para	el	
Máster,	se	considerarán	para	su	realización	los	siguientes	requisitos	de	
admisión:		


1.	Estar	en	posesión	del	tıt́ulo	de:		


o Licenciatura/Grado	en	Ingenierıá	Informática	(en	cualquiera	de	las	
tecnologıás	especıf́icas	del	tıt́ulo),	Ingenierıá	Técnica	en	
Informática	de	Sistemas,	Ingenierıá	Técnica	en	Informática	de	
Gestión.		


o Ingenierıá	de	Telecomunicaciones,	Grado	en	Ingenierıá	de	
Telecomunicaciones	”	
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-	Se	deben	concretar	los	requisitos	necesarios	para	el	reconocimiento	de	hasta	9	créditos	
por	experiencia	laboral	y	profesional,	especificando	el	tiempo	mínimo	que	sería	necesario	
para	obtener	el	reconocimiento	total,	el	tipo	de	experiencia	laboral	o	profesional	
reconocida,	y	qué	parte	del	plan	de	estudios	quedaría	afectada	por	el	reconocimiento.		


Se	añade	y	especifica:		


Los	créditos	procedentes	de	enseñanzas	universitarias	no	oficiales	y	la	experiencia	profesional	o	
laboral	acreditada	podrán	ser	reconocidos	en	forma	de	créditos	que	computarán	a	efectos	de	la	
obtención	de	un	título	de	máster,	siempre	que	no	se	supere	el	15%	de	los	créditos	del	título	de	
destino	y	estén	relacionados	con	las	competencias	inherentes	a	dicho	título.	El	reconocimiento	
de	estos	créditos	no	incorporará	calificación	de	los	mismos	por	lo	que	no	computarán	a	efectos	
de	baremación	del	expediente.	Se	podrá	optar	a	un	reconocimiento	máximo	de	6	créditos	por	año	
de	trabajo	en	contratos	en	proyectos	de	investigación	o	empresas	ligadas	al	ámbito	de	la	
Inteligencia	Computacional	e	IoT	y	supeditado	al	análisis	y	visto	bueno	de	la	CAM.	Limitado	a	un	
máximo	de	9	créditos	de	reconocimiento	total.	La	CAM	será	la	encargada	de	evaluar	la	
adecuación	entre	las	competencias	y	conocimientos	adquiridos	de	acuerdo	a	la	experiencia	
laboral	o	profesional	acreditada	y	los	previstos	en	el	plan	de	estudios	de	la	titulación.	


-	Se	debe	revisar	el	criterio	“Disfrutar	de	beca/contrato	de	personal	investigador	en	
formación	(25%)”	garantizando	los	principios	de	igualdad	de	mérito.		


Se	ha	eliminado	dicho	criterio.	


-	Se	debe	revisar	el	criterio	de	selección	de	candidatos	establecido	en	caso	de	empate	en	
base	a	los	criterios	de	género	y	mérito.		


Se	aplicarán	criterios	de	igualdad	de	género	para	equilibrar	el	alumnado	en	caso	de	empate	en	
expediente	académico.		


-	Se	debe	indicar	el	nivel	de	idioma	requerido	siguiendo	la	terminología	del	Marco	Común	
Europeo	de	Referencia	para	las	Lenguas	para	aquellos	estudiantes	procedentes	de	países	
donde	el	castellano	no	sea	la	lengua	oficial	y	que	quieran	cursar	el	Máster.		


Se	requiere	que	los	estudiantes	procedentes	de	paı́ses	donde	el	castellano	no	sea	la	lengua	oficial	
deberán	acreditar	un	conocimiento	de	castellano	al	nivel	B1	o	superior,	según	las	competencias	
contempladas	en	el	Marco	Común	Europeo	de	Referencia	para	las	Lenguas.	


-	Puesto	que	se	menciona	la	titulación	Ingeniero	en	Automática	y	Electrónica	Industrial	
como	título	admisible,	se	debe	incluir	el	actual	Grado	en	Ingeniería	Electrónica	Industrial	
y	Automática.	Además,	se	debe	evitar	redactar	las	titulaciones	como	Ingeniero,	
sustituyendo	dicha	palabra	por	”Ingeniería	en	...”	


Se	han	limitado	las	titulaciones	de	acceso,	por	lo	que	no	ha	lugar.		


-	Se	recomienda	clarificar	en	la	propuesta	del	Título	si	su	orientación	es	investigadora	o	
profesional.	En	caso	de	orientación	investigadora,	se	debería	relacionar	la	propuesta	con	
algún	programa	o	programas	de	doctorado	específicos.	


Se	especifica	claramente	que	es	investigadora.	Se	especifica	el	programa	de	doctorado	
“Computación	avanzada,	energía	y	plasmas”	en	el	anexo	2	–	Justificación.		


  
Criterio 5. Planificación de la Enseñanza 
 
El plan de estudios se ha remodelado por completo, unificando itinerarios y 
reduciendo el número de asignaturas. Se han revisado la adquisición de competencias 
y eliminado la duplicidad de contenidos. C
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Es por ello, que no sería coherente contestar a los puntos reseñados por el evaluador, 
ya que hacen mención a asignaturas eliminadas, o reformuladas.  
Se han marcado en amarillo todos los campos en el documento subido a la plataforma.  
Criterio 6. Personal académico y de apoyo 
-	Se	requiere	completar	la	tabla	resumen	de	profesorado	incluyendo	las	
asignaturas	en	las	que	están	implicados	y	su	dedicación	(horas/semana),	
Nombre	de	los	Títulos	y	Tiempo	(horas/semana)	en	los	que	actualmente	
están	impartiendo	docencia.		


Se	ha	incluido	un	resumen	de	dicha	información,	es	preciso	notar	que	la	asignación	docente	del	
profesorado	puede	variar	en	diferentes	anualidades.		


-	Se	debe	especificar	el	personal	de	apoyo	real	con	el	que	el	Máster	contará	para	su	
desarrollo,	informando	de	su	experiencia	profesional	y	vinculación	con	la	universidad.	


Se	ha	incluido	dicha	información.	


-	Se	debe	actualizar	la	referencia	obsoleta	al	plan	estratégico	y	dejar	claramente	
especificados	los	mecanismos	actuales	para	garantizar	los	principios	de	igualdad	de	
oportunidades	entre	hombres	y	mujeres	y	de	no	discriminación	de	personas	con	
discapacidad	en	la	contratación	del	profesorado.	


Se	ha	incluido	dicha	información.	


 
Criterio 7. Recursos materiales y servicios	
-	Se	debe	incluir	una	relación	de	servicios,	laboratorios,	salas	de	tutorías,	equipamiento,	
etc,	disponibles	en	los	departamentos	implicados	en	la	docencia	del	Título	y	de	uso	en	el	
desarrollo	del	Máster.	


Se	ha	incluido	dicha	información.		
Criterio	8.	Resultados	previstos	
-	Se	recomienda	considerar	la	satisfacción	del	alumnado	sobre	la	consecución	de	los	
resultados	de	aprendizaje	pretendidos,	así	como	la	satisfacción	del	profesorado	sobre	el	
grado	en	que	los	estudiantes	han	alcanzado	los	objetivos	de	aprendizaje	al	nivel	
pretendido.	El	grado	de	satisfacción	alcanzado	puede	ser,	a	la	vez,	una	herramienta	para	
asegurar	que	el	traslado	del	perfil	al	plan	de	estudios	se	ha	efectuado	tal	como	se	ha	
previsto	en	la	memoria.	


Se	ha	incluido:	


“OTROS	INDICADORES	PARA	EVALUAR	EL	GRADO	DE	SATISFACCIOc N	GLOBAL	DEL	MAc STER	


Además	de	los	datos	numéricos	que	se	obtienen	mediante	el	procedimiento	P-1	en	el	Sistema	de	
Garantı́a	de	Calidad	del	Máster,	también	se	evaluará	el	grado	de	satisfacción	global	de	los	
estudiantes,	el	grado	de	satisfacción	global	del	profesorado	y	el	grado	de	satisfacción	global	del	
personal	de	apoyo	con	respecto	al	Máster,	todos	estos	indicadores	se	obtendrán	mediante	
Encuestas	tal	y	como	indica	el	procedimiento	P-2	en	el	Sistema	de	Garantı́a	de	Calidad	del	
Máster.	Estos	indicadores	nos	proporcionarán	indicadores	de	satisfacción	del	alumnado	sobre	la	
consecución	de	los	resultados	de	aprendizaje	pretendidos,	ası́	como	la	satisfacción	del	
profesorado	sobre	el	grado	en	que	los	estudiantes	han	alcanzado	los	objetivos	de	aprendizaje	al	
nivel	pretendido.	Estos	indicadores	pueden	servir	para	asegurar	que	el	traslado	del	perfil	al	plan	
de	estudios	se	ha	efectuado	tal	como	se	ha	previsto	en	la	memoria	y,	en	caso	contrario,	proponer	
los	ajustes	necesarios.”	


	
Criterio	9.	Sistema	de	garantía	de	calidad	 C
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-	Se	recomienda	incorporar	agentes	externos	a	la	titulación	en	el	
procedimiento	para	el	análisis	de	la	satisfacción	de	los	distintos	colectivos	
(por	ejemplo,	empleadores,	miembros	de	colegios	profesionales,	etc.).		


Se	ha	añadido	en	la	sección	2.1	como	miembro	un	agente	externo.		


La	Unidad	de	Garantía	de	Calidad	del	Título	de	Máster	Universitario	en	Inteligencia	
Computacional	e	Internet	de	las	Cosas	por	la	Universidad	de	Córdoba,	cuenta	con	la	colaboración	
y	el	asesoramiento	de	un	representante	de	los	siguientes	agentes	externos	(empleadores,	
representantes	de	Organismos	de	la	Administración,	de	los	Colegios	Profesionales,	profesores	de	
otras	Universidades	nacionales	y	extranjeras	que	participan	en	la	titulación,	profesionales,	etc.).	


	
Criterio	10.	Calendario	de	implantación	
Se	presenta	un	nuevo	calendario	acorde	al	replanteamiento	del	título	y	asignaturas.	


 
 


 


2.- JUSTIFICACIÓN 


2.1.- JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO: INTERÉS ACADÉMICO, PROFESIONAL Y CIENTÍFICO 
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En la actualidad, en la Universidad de Córdoba se imparte el título de Grado en Ingeniería Informática, sin 
que exista ningún Máster que permita especialización natural para sus egresados. La presente propuesta de 
Máster Universitario con perfil investigador en Inteligencia Computacional e Internet de las Cosas supondría 
la continuación de las enseñanzas impartidas en dicho grado. Por otra parte, hay que destacar que las 
materias propuestas también son muy demandadas por graduados en Ingeniería de Tecnologías de 
Telecomunicación, y que les permitiría situarse a la vanguardia de la tecnología actual de las TIC.  
 
Hay que indicar que, actualmente, en la Universidad de Córdoba no existe ningún título de Máster con perfil 
investigador que permita a los egresados del Grado en Ingeniería Informática, de manera preferente, 
continuar con un doctorado. Por lo tanto, existe una clara necesidad en la oferta académica en la Universidad 
de Córdoba. 
 
Con respecto al ámbito científico-técnico al que se enfoca esta propuesta de Máster, la necesidad de ofertar 
el título solicitado se basa en la importancia cada vez más relevante que tienen el Internet de las Cosas, la 
Ciencia de Datos y la Inteligencia Artificial en la sociedad actual, dado su carácter innovador y de aplicación 
en multitud de disciplinas.   
 
Redes Sociales, Análisis y Reconocimiento de Imágenes y Video en diversos campos como el de la medicina 
o agricultura, Biomedicina, Bioinformática, Sistemas Robotizados, Economía y Actividades de Gestión 
Empresarial, Estudios de Ventas y Tendencias de Mercado, Educación, Internet de las Cosas (IoT), 
Seguridad y Ciberseguridad, entre otros muchos campos de aplicación, están utilizando  estas nuevas 
tecnologías con éxito en la consecución de sus objetivos empresariales, de ahí la gran demanda de 
ingenieros con este perfil profesional. De todo lo anterior se deduce la importancia de formar estudiantes en 
este campo para este perfil investigador, lo cual es uno de los objetivos prioritarios del máster propuesto. 
 
La evolución actual de la Informática y las telecomunicaciones se orienta hacia Internet de las Cosas: billones 
de dispositivos conectados, proporcionando ingentes cantidades de datos que han de ser convenientemente 
manejados, transferidos y procesados para generar conocimiento experto que, a su vez, permita la toma de 
decisiones autónomas de alta complejidad gracias a la extracción de conocimiento del entorno que permite 
cruzar información de múltiples fuentes. La inclusión de Inteligencia Artificial dentro del proceso de toma de 
decisiones permite actuar sobre múltiples entornos distribuidos. 
 
A pesar de que el Máster que se propone tiene un perfil investigador, está claro que los egresados del 
Máster podrían trabajar en empresas especializadas. En dicho sentido, la Comisión Europea ha identificado 
un déficit de perfiles avanzados en Inteligencia Artificial, Computación del Altas Prestaciones y 
Ciberseguridad en la Unión Europea [1], en el que se ha concluido que existe en toda las universidades 
públicas o privadas de la Unión Europea sólo hay un 18% de Máster especializados en alguno de estos tres 
perfiles. Sin embargo, la demanda de especialistas en estos ámbitos es elevada. A modo de ejemplo, para 
un único mes (junio 2018) se evaluaron los puestos de trabajo especializados en Inteligencia Artificial, 
Computación de Altas Prestaciones y Ciberseguridad de empresas de la Unión Europea en portales web de 
trabajo (Jobsite, EuroJobs, Monster, Indeed) y en el portal de Movilidad de trabajos de Europa, EURES. El 
resultado fue que se ofertaron 5.811 puestos de trabajo especializado en estos ámbitos en Europa en un 
solo mes. 
 
 
 
Para ser más concretos, en España se identificaron solo 8 universidades que ofrecían Máster especializados 
en Inteligencia Artificial, 3 universidades que ofrecían Máster especializados en Computación de Altas 
Prestaciones y 4 universidades con Máster especializado en Ciberseguridad. El porcentaje de empresas en 
España que demandan especialistas en estos campos es superior a la oferta académica, por lo que tienen 
que contratar a especialistas formados en el extranjero para cubrir las plazas que no es posible cubrir con 
mano de obra especializada formada en las universidades españolas. Por tanto, se observa que existe un 
número escaso de universidades que proporcionen Máster especializados en estos campos.   C
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A nivel local hay que resaltar que la Universidad de Córdoba se ha convertido en un referente nacional en el 
ámbito de la Agroalimentación y en el ámbito de la Biomedicina, por su Campus de Excelencia ceiA3 y el 
Instituto Maimónides de Investigación Biomédica (IMIBIC). Ambas instituciones necesitan profesionales en 
el ámbito del Internet de las Cosas, la Ciencia de Datos y en Inteligencia Artificial como un aspecto 
fundamental para la innovación y desarrollo. Por otra parte, cada vez hay más empresas y sectores de la 
sociedad que demandan profesionales doctorados en estas áreas. El máster propuesto proporciona al 
estudiante la oportunidad de formarse como investigador en las citadas líneas que son algunos de los 
objetivos de grupos de investigación de reconocido prestigio, y que se encargarán de impartir la docencia. 
 
A nivel internacional la Universidad de Córdoba participa en proyectos internacionales de formación de 
investigadores especializados en el campo de inteligencia artificial, internet de las cosas, e imágenes 
médicas, como son “High Performance Soft-tissue Navigation”, o “Analytics for computation and visualization 
of liver resections”. Sin embargo, los egresados del Grado en Ingeniería Informática de la Universidad de 
Córdoba no tienen posibilidad de acudir a las ofertas de contratación de investigadores predoctorales al 
carecer de máster oficial en la propia universidad. 
 
La principal finalidad de un máster como el propuesto, que es de investigación, es que el estudiante 
adquiera una formación avanzada, ya sea de carácter especializado o multidisciplinar, orientada 
fundamentalmente a la iniciación de tareas investigadoras. Este es el escenario en que se propone el Máster 
Universitario en Inteligencia Computacional e Internet de las Cosas por la Universidad de Córdoba, siguiendo 
la disposición de los Reales Decretos 1393/2007 y 861/2010 por los cuales se establece que los estudios de 
máster universitario de investigación constituyen el período formativo previo al de doctorado. Los alumnos 
egresados del máster propuesto podrán cursar estudios de doctorado en el Programa de Doctorado 
denominado “Computación avanzada, energía y plasmas”, el cual cuenta con 20 plazas anuales, y en el 
que participan los profesores incluidos en la presente propuesta. Dicho programa de doctorado consta, entre 
otras, de las siguientes líneas: “Aprendizaje Automático, Computación Neuronal y Ciencia de Datos”, 
“Sistemas Inteligentes en Visión”, y “Técnicas Avanzadas de Control, Modelado, Simulación y Optimización 
en la Ingeniería”. Dichas líneas son susceptibles de admitir a los egresados del Máster Universitario en 
Inteligencia Computacional e Internet de las Cosas.  
 
Demanda Potencial 


Existe una clara demanda potencial del Título de Máster como se refleja en la Tabla 1 que indica el 
alumnado matriculado en el grado de Ingeniería Informática, así como el número de egresados. 
 


 
Grado en Ingeniería Informática  


Universidad de Córdoba 
 


Curso 
Académico Matriculados Egresados 
2016-2017 437 56 
2017-2018 481 53 
2018-2019 492 68 


                                       
Tabla 1. Matriculados y Egresados en el Grado de Ingeniería Informática 


 
 
Es complicado estimar cuántos de estos estudiantes escogerán continuar realizando un Máster. Si nos 
fijamos en la demanda de este tipo de estudios de posgrado que existe en otras universidades cercanas a la 
Universidad de Córdoba. Estas tablas mostrarán, por un lado, que existe un interés potencial por los estudios 
de posgrado en los estudiantes de Informática en Andalucía y, por otro lado, que la inclusión de un nuevo 
título de Máster en el campo de la Informática no debería tener un impacto relevante en la viabilidad del resto 
de Másteres del entorno de Córdoba. 
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En la Tabla 2 se muestran los Másteres que oferta la Universidad de Sevilla. En dicha tabla se muestran el 
número de plazas ofertadas, el número de matriculados en toda la titulación durante el curso 2019/20 (incluye 
todos los matriculados, primeras matrículas y sucesivas), el número de alumnos de primera matrícula durante 
el curso 2019/20 y el número de egresados del curso anterior (2018/19). Se ha incluido todos los Máster que 
ofrece la Universidad de Sevilla a los que tienen acceso los egresados de los Grados en Ingeniería 
Informática (en sus diversos perfiles). En la Tabla 3, están los datos de matriculados y egresados de las 
titulaciones de la Universidad de Sevilla durante el curso 2019/20 relativa a los Grados de Informática o de 
Telecomunicaciones. Se han tenido en cuenta estos, ya que son los que tendrían acceso al máster que se 
propone en este documento. 
 
Como se pueden observar de estas dos tablas, la Universidad de Sevilla ofrece 7 Máster (3 de ellos, a 
extinguir sin aceptar alumnos de nueva matrícula). El número de plazas ofertadas de nuevo ingreso es de 
95, alcanzándose 100 matrículas de nuevo ingreso. Hay un Máster (Máster Oficial en Ingeniería Biomédica 
y Salud Digital) que se ha ofertado como nuevo con 30 plazas para el curso 2020/21, por lo que aún no tiene 
ningún alumno matriculado. 
 
Se puede observar que hay 210 alumnos egresados únicamente de perfiles de Ingeniería Informática (338 
egresados si contemplamos también los de titulaciones de Ingeniería de la Salud y de Telecomunicaciones). 
Es decir, se proponen 95 plazas de Máster para 210 egresados. Lo que representa una oferta de 1 plaza de 
Máster por cada 2.2 egresados de Informática. 
 
También es relevante resaltar que hay más alumnos de nuevo ingreso de Máster que plazas ofertadas, por 
lo que no tendría un impacto fuerte la inclusión de un nuevo Máster en el ámbito de la Informática.  
 


 
Universidad de Sevilla 


 


Titulación Plazas 
Ofertadas Matriculados Nuevo 


Ingreso 
Egresados 
(2018/19) 


Máster oficial en Ingeniería Biomédica y Salud 
Digital (NUEVO) 


30 
(2020/21) - - - 


Ingeniería de Computadores y Redes (a extinguir) - 1 0 0 
Máster Oficial en Lógica, Computación e 
Inteligencia Artificial: 30 55 31 17 


Máster en Ingeniería Informática (Online) + 
Máster Oficial en Informática (a extinguir) 30 29 + 12 30 0+10 


Máster en Ingeniería del Software: Cloud, Datos y 
Gestión TI + Máster en Ingeniería y Tecnología 
del Software (a extinguir) 


35 39 + 16 39 18 + 4 


TOTAL: 95 152 100 49 
                                       


Tabla 2. Matriculados y Egresados en Máster relativos a Ingeniería Informática o que admiten de 
manera preferente egresados del Grado en Ingeniería Informática, en la Universidad de Sevilla 


 
 
 
 
 
 


 
Universidad de Sevilla 


 
Titulación Matriculados Egresados (2018/19) 
Ingeniería de Computadores 377 18 
Ingeniería del Software 1137 130 
Tecnologías Informáticas 618 59 
Ing. Informática + Matemáticas 21 3 
Ingeniería de la Salud 302 40 C


SV
: 3


78
92


41
58


99
87


92
63


95
35


39
4 


- V
er


ifi
ca


bl
e 


en
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s







Ing. Tecnologías de Telecomunicación 785 88 
TOTAL: 3240 210*/338 


                                      
Tabla 3. Matriculados y Egresados en Grados relativos a Ingeniería Informática y 


Telecomunicaciones, en la Universidad de Sevilla. 
(* egresados únicamente de los perfiles de Ingeniería en Informática) 


 
En la Tabla 4 se muestran 4 Máster de la Universidad de Málaga que tienen relación con Ingeniería 
Informática y que admiten egresados del Grado de Ingeniería Informática en cualquiera de sus perfiles. Se 
ofertan hasta 108 plazas. De dichas plazas ofertadas, se cubren con alumnos de nuevo ingreso 101 plazas. 
 
Por otro lado, la Tabla 5 muestra los alumnos matriculados y egresados de las diferentes titulaciones de 
Ingeniería Informática y sus perfiles que oferta la Universidad de Málaga. El número de egresados de dichas 
titulaciones fue de 96 alumnos en el curso 2018/19. Si añadimos también los graduados de las titulaciones 
de Ingeniería de la Salud y de Telecomunicaciones, ascienden a 178 egresados. 
 
Con estos datos, la Universidad de Málaga oferta 108 plazas de Máster para 96 alumnos egresados. Lo que 
significa una ratio de 1 plaza de Máster por cada 0,9 egresados de titulaciones de Ingeniería en Informática.  
 
También es relevante resaltar que casi todas las plazas ofertadas (108) se cubren por alumnos de nuevo 
ingreso (101). Por lo que, un nuevo Máster no tendría un impacto relevante en estos Máster. 
 
 
 
 
 
 


 
Universidad de Málaga 


 


Titulación Plazas 
Ofertadas Matriculados  Nuevo 


Ingreso 
Egresados 
(2018/19) 


Máster Univ. en Ingeniería del Software e IA 30 44 30 17 
Máster Univ. en Ingeniería Informática 35 35 31 16 
Máster en Sistemas Electrónicos para Entornos 
Inteligentes 25 45 24 14 


Máster en Telemática y Redes de 
Telecomunicación 18 30 16 13 


TOTAL: 108 154 101 60 
                                       


Tabla 4. Matriculados y Egresados en Máster relativos a Ingeniería Informática o que admiten de 
manera preferente egresados del Grado en Ingeniería Informática, en la Universidad de Málaga 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
Universidad de Málaga 


 
Titulación Matriculados Egresados (2018/19) 
Ingeniería de Computadores 180 7 
Ingeniería del Software 375 58 C
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Ingeniería Informática 591 31 
Ing. Informática + Matemáticas 18 - 
Ingeniería de la Salud 284 39 
Ing. Sistemas de Telecomunicación + Ing. 
Tecnologías de Telecomunicación 


415 43 


TOTAL: 1863 96*/178 
                                      


Tabla 5. Matriculados y Egresados en Grados relativos a Ingeniería Informática y 
Telecomunicaciones, en la Universidad de Málaga. 


(* egresados únicamente de los perfiles de Ingeniería en Informática) 
 
La Universidad de Granada oferta 3 Máster en el ámbito de la Ingeniería Informática, como muestra la Tabla 
6. Uno de los Máster se ofrece tanto en versión presencial como no presencial. El número ofertado total es 
de 150 plazas. No se ha podido encontrar el número de matriculados de nuevo ingreso, así que se ha 
asumido que todas las matrículas del curso 2019/20 son de nuevo ingreso, es decir, un total de 127 
estudiantes en el curso 2019/20. 
 
La Tabla 7 muestra la oferta de titulaciones relativas a Ingeniería Informática y la de Telecomunicaciones de 
la Universidad de Granada. En ellas se muestran los matriculados en todos los cursos de cada titulación y 
los egresados de cada una. El número de egresados es de 126 estudiantes, tomando únicamente los de los 
diferentes perfiles de titulaciones de Ingeniería Informática. 
 
Por tanto, la Universidad de Granada oferta 150 plazas en Máster para 126 egresados de titulaciones de 
Ingeniería Informática. Esto promedia una oferta de 1 plaza de Máster por cada 0,84 egresados de Ingeniería 
lnformática de la Universidad de Granada. 
 
La Universidad de Granada cubre una gran cantidad (127) de las plazas ofertadas (150) de Máster en 
estudiantes de nuevo ingreso. Por lo tanto, la presencia de un nuevo Máster no se cree que fuese influir 
mucho en el número de alumnos de nuevo ingreso en los Máster ofertados por la Universidad de Granada.  
 


 
Universidad de Granada 


 
Titulación Plazas Ofertadas Matriculados  Nuevo 


Ingreso 
Egresados 
(2018/19) 


Máster Universitario en Ciencia de Datos e 
Ingeniería de Computadores 


60 65  65 58 


Máster Universitario en Desarrollo del 
Software (Presencial + Semipresencial) 


20 + 20 
(semipresencial) 


18  18 5 


Máster Universitario en Ingeniería 
Informática 


50 34  34 13 


TOTAL: 150 85  127 76 
                                       


Tabla 6. Matriculados y Egresados en Máster relativos a Ingeniería Informática o que admiten de 
manera preferente egresados del Grado en Ingeniería Informática, en la Universidad de Granada 


 
 
 
 
 
 
 


 
Universidad de Granada 


 
Titulación Matriculados Egresados (2018/19) 
Grado Ingeniería Informática 1285 116 
Grado Ing. Informática (Ceuta) 76 7  C
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Ing. Informática + Matemáticas 202 3 
Ing. Informática + ADE 71 - 
Ing. Tecnologías de Telecomunicación 443 82 
TOTAL: 2077 126*/208 


                                      
Tabla 7. Matriculados y Egresados en Grados relativos a Ingeniería Informática y 


Telecomunicaciones, en la Universidad de Granada. 
(* egresados únicamente de los perfiles de Ingeniería en Informática) 


 
La Universidad de Jaén es la última universidad considerada en este estudio por cercanía a la Universidad 
de Córdoba para evaluar tanto el impacto de un nuevo Máster en el ámbito de la Informática como por ratio. 
 
En la Tabla 8, se muestran los 3 Máster que oferta la Universidad de Jaén que admiten egresados del Grado 
en Ingeniería Informática, siendo uno de los Máster un título doble que unifica los otros dos. El número de 
nuevo ingreso ofertado el curso 2019/20 ha sido de 70 plazas. La Universidad de Jaén no proporciona datos 
de alumnos de nuevo ingreso. Sin embargo, sí proporciona la tasa de No Presentados de cada Máster, a 
partir del cual se ha estimado que se matricularían de nuevo todos aquellos que no se hubiesen presentado 
en el curso anterior, obteniéndose de manera estimada la columna de nuevo ingreso. De tal forma, se estima 
que 59 alumnos se matricularon de nuevo ingreso en los diferentes Máster. 
 
La Tabla 9 proporciona los resultados de los Grados de Ingeniería Informática y de Telecomunicación de la 
Universidad de Jaén, tanto en matriculados como en egresados. La Universidad de Jaén indica que en el 
Grado de Ingeniería Informática hubo 57 egresados. 
 
De estos datos, se puede resumir que la Universidad de Jaén ofrece 70 plazas de Máster para 57 alumnos 
egresados de Ingeniería Informática, por lo que, la ratio es de 1 plaza de Máster por cada 0,81 egresados 
del Grado de Ingeniería Informática. 
 
A su vez, hay que indicar que el conjunto plazas de Máster ofertadas están prácticamente cubiertas, por lo 
que la implantación de un nuevo Máster en el ámbito de la Ingeniería Informática no tendría un impacto 
excesivo en los Máster de dicho ámbito ofrecidos por la Universidad de Jaén. 
 


 
Universidad de Jaén 


 
Titulación Plazas 


Ofertadas 
(2019/20) 


Matriculados  
(2019/20) 


Nuevo 
Ingreso 
 


Egresados 
(2018/19) 


Máster Universitario en Ingeniería Informática 30 36 31 3 
Máster en Seguridad Informática 30 27 23 4 
Doble Máster en Ingeniería Informática y 
Seguridad Informática 


10 5 5 - 


TOTAL: 70 68 59 7 
                                       


Tabla 8. Matriculados y Egresados en Máster relativos a Ingeniería Informática o que admiten 
egresados del Grado en Ingeniería Informática en la Universidad de Jaén 


 
 
 


 
Universidad de Jaén 


 
Titulación Matriculados Egresados (2018/19) 
Grado Ingeniería Informática 566 57 
Grado Ingeniería de Tecnologías de 
Telecomunicación 


97 9 


TOTAL: 663 57*/66 
                                      C
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Tabla 9. Matriculados y Egresados en Grados de Ingeniería Informática y Telecomunicaciones, en la 
Universidad de Jaén 


 
Visto todos los datos de las Tablas 1-9, se puede observar que, por el conjunto de egresados del Grado en 
Ingeniería Informática de la Universidad de Córdoba, la implantación de un Máster que pueda dar continuidad 
académica para estos alumnos estaría en un nivel de oferta similar al del resto de universidades de nuestro 
entorno. Además, no representaría un impacto sustantivo a ninguna de estas universidades, ya que, o bien, 
el número de matriculados está muy cercano al máximo de plazas ofertadas, o bien, los alumnos 
provenientes de la Universidad de Córdoba representan un número bajo y el impacto en la matriculación 
debe ser bajo.  
 
Interés Investigador 
Al ser este Máster de perfil investigador, cuyo objetivo es formar a los estudiantes para una carrera 
investigadora, principalmente orientada hacia la consecución de investigaciones especializadas, es 
conveniente mostrar que el ámbito que se propone es de alto interés y relevancia en el campo científico-
técnico. Para mostrar la relevancia que tiene el ámbito de la Inteligencia Computacional, basta con realizar 
una búsqueda científica del término “Computational Intelligence” en los buscadores habituales de literatura 
científica. Restringiendo la búsqueda desde 2010 hasta 2019 encontramos 4.004 artículos indexados en Web 
of Science de Clarivate Analytics, con un total de 26.822 citas a estos artículos (sin citas propias) y un índice-
h de 70 y 8,07 citas/artículo. 
 
En la Imagen 1 se muestran el número de artículos del término “Computational Intelligence” de 2019 a 2010. 
Se puede observar (salvo para el último año 2019, que muestra un ligero decremento en el número de 
artículos) un crecimiento sostenido en el número de artículos hasta alcanzar el máximo de 539 artículos 
indexados en WoS. 
 


 
Imagen 1. Número de artículos anualmente indexados en WoS bajo el término "Computational 


Intelligence" 
 


El término “Internet of Things” o “IoT” tiene un impacto aún más acusado en las búsquedas 
científicas. Así pues, para la búsqueda desde 2010 hasta 2019 encontramos 46.522 artículos indexados en 
Web of Science de Clarivate Analytics. En la Imagen 2 se muestra el número de artículos anualmente 
indexados en WoS, hasta alcanzar el máximo de 12.009 artículos en 2018. 
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Imagen 2. Número de artículos anualmente indexados en WoS para los términos "Internet of 


Things" o "IoT" 
 
Adicionalmente, existen Special Issue recientes [2,3] en revistas de alto prestigio, como es la “IEEE 
Computational Intelligence Magazine”, que enlazan ambos términos. Lo reciente de estos Special Issue, uno 
de ellos es tan próxima como febrero 2020, implica la gran importancia que presenta el enlace de ambos 
nichos de investigación para un futuro. Por lo tanto, todos estos datos avalan la consistencia de la propuesta 
desde un punto de vista de relevancia e interés científico para asegurar una carrera investigadora para los 
estudiantes que deseen cursar el Máster que se propone. 
 
Referencias: 
[1] López Cobo M., De Prato G., Alaveras G., Righi R., Samoili S., Hradec J., Ziemba L.W., Pogorzelska K., Cardona M., 
“Academic offer and demand for advanced profiles in the EU. Artificial Intelligence, High Performance Computing and 
Cybersecurity”, EUR 29629 EN, Publications Office of the European Union, Luxembourg, 2019, ISBN 978-92-79-98983-
4, DOI:10.2760/016541, JRC113966 
[2] Wu, C; Xue, G; Li, J; Yau, KLA; Qadir, J. “Computational Intelligence for Internet of Things in the Big Data Era (Part 
I)” IEEE Computational Intelligence Magazine, 14(4), 11-12, NOV 2019. DOI: 10.1109/MCI.2019.2937607 
[3] Wu, C; Xue, G; Li, J; Yau, KLA; Qadir, J. “Computational Intelligence for Internet of Things in the Big Data Era (Part 
II)” IEEE Computational Intelligence Magazine, 15(1), 22-23, FEB 2020. DOI: 10.1109/MCI.2019.2954640 
 
Factores socioeconómicos 
Los factores socioeconómicos que componen el entorno del máster propuesto se pueden resumir en tres 
aspectos: 
 


• La Escuela Politécnica Superior posee convenios de colaboración con cerca de 300 empresas de la 
provincia de Córdoba para la realización de prácticas tuteladas. 
http://www.uco.es/eps/images/documentos/practicas/listadoEmpresasConvenio_2019-04-24.pdf  


• La implantación del Parque Tecnológico “Rabanales XXI”, con el patrocinio de la Universidad de 
Córdoba, ha significado la creación de más de 50 empresas, la mayoría de ellas del sector 
Tecnológico muchas de ellas con un alto grado de interacción con las tecnologías involucradas en el 
máster propuesto, lo cual supone una oportunidad para mejorar la colaboración con las empresas 
de dicho sector.  


• El Plan Estratégico de la Universidad de Córdoba para el decenio 20016 – 2020 propone como Visión 
que: 
◦ La cantidad y la calidad de la producción científica de la Universidad de Córdoba contribuyen, 


asimismo, a que la UCO aparezca en lugares destacados en los principales rankings en este 
ámbito y a que se intensifiquen sus relaciones de colaboración con el resto de universidades, 
tanto nacionales como internacionales. 
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◦ La Universidad de Córdoba es también una universidad innovadora y emprendedora, centrada 
en la creación de mecanismos que permitan la efectiva transferencia del conocimiento, en la 
formación de investigadores y en la creación de empresas de base tecnológica. 


◦ La Universidad de Córdoba es una entidad pública eficiente y eficaz al servicio de la Sociedad y 
con un claro compromiso en su contribuir en la construcción de un desarrollo sostenible para las 
generaciones futuras. 
 


Algunas de las líneas estratégicas que propone dicho plan son: 
• La formación de profesionales competentes, centrado ahora en la adaptación de la oferta académica, 


tanto de estudios de grado como de posgrado, al entorno socio-económico actual. 
• La innovación, alineada con la detección de necesidades de I+D+i del tejido empresarial/social, 


constituye también un objetivo estratégico, así como la protección del conocimiento generado como 
elemento de valorización de los resultados. 


 
2.2.-PROCEDIMIENTOS DE CONSULTA PARA ELABORACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 
 
Procedimientos de consulta internos  
 
Primero, se estableció una comisión de trabajo conjunta entre los diferentes grupos de investigación, que 
evaluaron diferentes propuestas externas, descritas en los procedimientos de consulta externos indicados 
en la siguiente sección de esta memoria. Gracias al estudio de dichas propuestas se pudieron establecer los 
conceptos principales, a partir de los cuales se pudieron proponer las diferentes asignaturas que cubrieran 
las competencias específicas asociadas. 
 
Tras ello, los contenidos y la temporalización del plan de estudios fueron establecidos de forma consensuada 
por parte del profesorado perteneciente a las siguientes áreas de conocimiento de la Universidad de 
Córdoba: 


• Ciencia de la Computación e Inteligencia Artificial. 
• Arquitectura y Tecnología de Computadores. 


 
Posteriormente, los Consejos de Departamento del Departamento de Informática y Análisis Numérico y del 
Departamento de Ingeniería Electrónica y de Computadores, aprobaron dicho plan y la participación del 
profesorado encargado de impartir la docencia.  Por otra parte, también se mantuvieron reuniones con el 
Vicerrectorado de Posgrado e Innovación Docente para analizar la viabilidad de la propuesta. 
 
Procedimientos de consulta externos 
 
Se han evaluado diferentes propuestas editadas en Libros Blancos por entidades internacionales, entre ellas 
la Comisión Europea [4] e IEC [5], y por diferentes empresas multinacionales de primer nivel, como SAS 
Institute Inc. [6], Ericsson [7], Oracle [8] y Brighterion Mastercard [9].  
 
De estos libros blancos, se han identificado varios tópicos específicos comunes a todas las propuestas en 
algún grado de solapamiento: 


• Real-time intelligence  
• Distributed ande decentralized intelligence 
• Deep and Machine Learning and Reasoniong 
• Computer Vision 
• Large Data Volumes 
• Sparse Web Data Management 
• Connected Things 
• Inferred Knowledge 
• Edge/Fog/Cloud Computing 
• High Performance Computing C
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• Securized Data 
 
También entidades como IEEE y ACM han realizado propuestas de currículos educativos para las diferentes 
propuestas de Grado en Ingeniería Informática, en sus diferentes perfiles: Ingeniería de Computadores [10], 
Ciencias de la Computación [11], Tecnologías de la Información [12], Sistemas de Información [13] e 
Ingeniería del Software [14]. Si bien estas propuestas curriculares son para titulaciones de Grado, se puede 
evaluar los requisitos y competencias en las áreas que se han identificado en las propuestas de Libros 
Blancos indicados anteriormente, para ampliar la propuesta curricular en esos ámbitos específicos orientadas 
al desarrollo de un título de posgrado. 
 
Aunando los conceptos comunes de los libros blancos, que tienen un enfoque más pragmático y empresarial, 
con lo descrito en las propuestas de IEEE y ACM para los currículos educativos para los Grados de Ingeniería 
Informático, con un mayor calado académico e investigador, se han identificado los conceptos específicos 
principales que deben ser adquiridos en un Máster que cubra el ámbito de la Inteligencia Computacional y el 
Internet de las Cosas: 
 


• [AMLR] Advanced Machine Learning and Reasoning 
• [ACV] Advanced Computer Vision 
• [ELDDM] Extremely Large Distributed Data Management 
• [HPC] High Performance Computing 
• [IOTC] IoT computing 
• [NIC] Network Infraestrucure and Cibersecurity  


 
Estos conceptos se han desarrollado en competencias específicas y de ahí se han establecido las 
asignaturas que se proponen. En algunos casos, los conceptos tienen una relación directa con una 
competencia específica y una asignatura concreta, mientras que, en otros casos, un concepto se cubre en 
varias competencias específicas y que se desarrollan en varias asignaturas diferentes, cada una de ellas 
cubriendo un enfoque diferente del concepto inicial. 
 
A continuación, indicamos este desarrollo de Competencias Específicas y de Asignaturas. Se indican los 
acrónimos de la lista de conceptos anterior y los acrónimos de Competencias Específicas y de Asignaturas 
que son utilizados en esta memoria. 
 


Concepto Competencia Específica Asignatura 
AMLR CE1 


CE4 
CE5 
CE6 
CE7 


ADP 
AP 
BDA 
CNC 
 


ACV CE8 
CE9 


RVA 
V3D 


ELDDM CE2 
CE3 


AW 
BDA 


HPC CE11 CAP 
IOTC CE10 


CE12 
IOT 


NIC CE10 
CE12 


IOT 
CS 


Tabla 10. Interrelación de Conceptos extraídos de la literatura científica, Competencias Específicas 
y Asignaturas propuestas. 


 
También se han examinado planes de estudio de másteres con contenidos similares en universidades 
españolas y extranjeras. El principal factor diferenciador y singular de la presente propuesta frente a otros 
másteres analizados, es la propuesta de reunir contenidos tanto de Internet de las Cosas como de C
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Inteligencia Computacional, ya que ambas están cada vez más entrelazadas. Hace años los campos de la 
inteligencia artificial y las redes de sensores eran campos diferentes, sin embargo, hoy conviven plenamente, 
de modo que los sensores nutren la nube en tiempo real, tomándose decisiones que vuelven a los usuarios 
que las han generado. 
 
En la siguiente tabla se puede ver un listado de dichos másteres con contenidos similares en Inteligencia 
Computacional. 
 
Universidad Título 
Granada Ciencia de datos e Ingeniería de Computadores 


Autónoma de Madrid Investigación e Innovación en Inteligencia Computacional y 
Sistemas Interactivos 


Málaga Inteligencia Artificial e Ingeniería del Software 


Politécnica de Madrid Máster en Inteligencia Artificial 


Politécnica de Cataluña Minería de Datos y Gestión del Conocimiento 


Stanford University MSc in Computer Science, Specialization in Artificial Intelligence 


University College London MSc in Computational Statistics and Machine Learning 
Carnegie Mellon University MSc in Machine Learning 


Universiteit van Amsterdam MSc in Artificial Intelligence 
 
De igual manera, en la siguiente tabla se puede ver un listado de másteres oficiales con contenidos similares 
en Internet de las Cosas. 
   
Universidad Título 


Politécnica de Madrid Internet of Things 


Politécnica de Cataluña Internet of Things 


Salamanca Internet de las Cosas 


Carlos III de Madrid Máster in Internet of Things: Applied Technologies 


Alcalá Internet of Things (IoT) 
Bolonia MSc in Digital Technology Management / Internet of Things 


Queen Mary University of London MSc in Internet of Things 


University of New Mexico MSc in Computer Engineering – Internet of Things 


Technological University Dublin MSc in Engineering in Internet of Things Technologies 
 
Como se ha indicado con anterioridad, no se ha encontrado ningún Máster que cubra ambos campos de 
interés, y precisamente, ese es el factor discriminante principal que diferencia esta propuesta del resto de 
Máster que se han encontrado. 
 
Referencias: 
[4] Dirección General de Redes de Comunicación, Contenido y Tecnologías (Comisión Europea) “LIBRO BLANCO sobre 
la inteligencia artificial - un enfoque europeo orientado a la excelencia y la confianza” COM(2020)65 final/2 - URL: 
https://op.europa.eu/s/n27H 
[5] IEC “Edge Intelligence” White Paper – International Electrotechnical Commission, 2017. URL: 
https://www.iec.ch/whitepaper/pdf/IEC_WP_Edge_Intelligence.pdf  
[6] SAS Institute Inc. “The Artificial Intelligence of Things – From Smart connected devices to artificially intelligent things, 
services and experiences” White Paper – SAS, 2018. URL: https://blogs.sas.com/content/sascom/2018/06/01/toward-the-
artificial-intelligence-of-things/  
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[7] Ericsson “Artificial intelligence and machine learning in next-generation systems” White paper – Ericsson. GFMC-
18:000260. June 2018. URL: https://www.ericsson.com/49d2cc/assets/local/reports-papers/white-
papers/s30213986_wp_machineintelligence-maj18.pdf  
[8] Oracle “How IoT, AI, and blockchain will revolutionize business” Transformational Technologies:Today. 2018. URL: 
https://www.oracle.com/us/solutions/cloud/tt-technologies-white-paper-4498079.pdf  
[9] Brighterion Mastercard “Artificial intelligence and machine learning: The next generation” White paper – Brighterion 
Mastercard, May 2019. URL: https://brighterion.com/wp-content/uploads/2019/05/Artificial-Intelligence-And-Machine-
Learning-The-Next-Generation.pdf  
[10] ACM and IEEE Computer Society, Joint Task Force on Computer Engineering Curricula “Computer Engineering 
Curricula 2016” Curriculum Guidelines for Undergraduate Degree Programs in Computer Engineering, 2016. URL: 
https://www.acm.org/binaries/content/assets/education/ce2016-final-report.pdf  
[11] ACM and IEEE Computer Society, Joint Task Force on Computer Engineering Curricula “Computer Science Curricula 
2013” Curriculum Guidelines for Undergraduate Degree Programs in Computer Science, 2013. URL: 
https://www.acm.org/binaries/content/assets/education/cs2013_web_final.pdf  
[12] ACM and IEEE Computer Society, Task Group on Information Technology Curricula “Information Technology 
Curricula 2017” Curriculum Guidelines for Undergraduate Degree Programs in Information Technology, 2017. URL: 
https://www.acm.org/binaries/content/assets/education/curricula-recommendations/it2017.pdf  
[13] ACM and AIS, Joint IS2010 Curriculum Task Force “Information Systems Curricula IS2010” Curriculum Guidelines 
for Undergraduate Degree Programs in Information Systems, 2017. URL: 
https://www.acm.org/binaries/content/assets/education/curricula-recommendations/is-2010-acm-final.pdf  
[14] ACM and IEEE Computer Society, Task Group on Information Technology Curricula “Software Engineering Curricula 
2014” Curriculum Guidelines for Undergraduate Degree Programs in Software Engineering, 2015. URL: 
https://www.acm.org/binaries/content/assets/education/se2014.pdf  
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Máster Universitario en Inteligencia Computacional e Internet de las 


Cosas 
 


10.- CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN 
 
El nuevo título de Máster Universitario en Inteligencia Computacional e Internet de las Cosas, una vez 
verificado, se comenzará a impartir en el curso 2020-2021, conforme a la planificación temporal establecida 
para las asignaturas: 
 


 Asignatura Carácter ECTS 


PR
IM


ER
 C


U
AT


R
IM


ES
TR


E  


Transversal 1  Transversal/Optativa 4 


Análisis, diseño y procesamiento de datos aplicados a las ciencias y 
las tecnologías 


Metodológica/Obligatoria 4 


Internet de las Cosas Metodológica/Obligatoria 4 


Introducción al big data analytics Específica/Obligatoria 4 


Ciberseguridad Específica/Obligatoria 3 


Clasificación no convencional Específica/Obligatoria 4 


Visión 3D y aplicaciones Específica/Obligatoria 4 


SE
G


U
N


D
O


 C
U


AT
R


IM
ES


TR
E  


Transversal 2 Transversal/Optativa 4 


Computación de altas prestaciones Específica/Obligatoria 3 


Aprendizaje profundo Específica/Obligatoria 4 


Analítica Web Específica/Obligatoria 4 


Realidad Virtual y Aumentada Específica/Obligatoria 4 


TRABAJO FIN DE MÁSTER 14 
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Máster Universitario en 


 Inteligencia Computacional e Internet de las Cosas 


 


4.- ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


4.1.- SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO 


 


El alumnado de nuevo ingreso podrá disponer de toda la información relacionada con los estudios de 


másteres en la Universidad de Córdoba, así como propiamente del máster en Inteligencia Computacional e 


Internet de las Cosas, en la página Web del Instituto de Estudios de Posgrado de la Universidad de Córdoba 


(https://www.uco.es/estudios/idep/), especialmente diseñado para informar y orientar al alumnado durante 


todo el proceso de matriculación y formación. La información contenida en la página web está dirigida a los 


estudiantes, tanto actuales como potenciales, e incluye:   


 


• Características generales del Programa: denominación, órganos responsables, título/s que se 


otorgan dentro del Programa, unidades participantes, características generales. 


• Descripción detallada de los objetivos del plan de estudios, entre los que se encuentran los 


conocimientos, habilidades y actitudes que los estudiantes deben haber adquirido al finalizar los 


estudios.  


• Criterios, órganos y procedimientos de admisión en el Programa. 


• Perfil de ingreso idóneo: descripción de los conocimientos, habilidades y actitudes que deben 


reunir los aspirantes a ingresar al Programa de Máster.   


• Plan de formación: objetivos, contenidos, metodología de enseñanza y aprendizaje, sistema de 


evaluación de los aprendizajes, sistema de revisión de los resultados de la evaluación por parte 


de los estudiantes, recursos bibliográficos y documentales, profesorado, concreción de las 


demandas de trabajo de los estudiantes, etc.   


• Estructura curricular: posibles itinerarios formativos y su conexión con otros módulos formativos 


y/o Programas de Máster y/o Doctorado.   


• Prácticas externas (contenidos, horarios, periodos, entidades y empresas de destino, etc.) y otras 


actividades de movilidad de los estudiantes.  - Salidas profesionales más comunes.   


• Trabajo final integrador de los aprendizajes materias/asignaturas del Programa del Máster.   


• Resultados globales de diferentes estudios, por ejemplo: encuestas de satisfacción de las 


encuestas de seguimiento de los egresados, resultados de las valoraciones de las prácticas 


externas, etc.   


• Acciones de mejora del Programa de Formación en curso.   


 


La Universidad de Córdoba también dispone de un portal de información al estudiante (http://www.uco.es/pie/) 


que ofrece al alumnado todo lo que éste debe conocer sobre la forma de acceder a la Universidad, además 


de toda la información de los diferentes títulos que se ofertan en la institución.  


 


La web específica del máster servirá asimismo como canal interno de difusión de la información. En ella 


existirá un espacio diseñado para que los profesores y los estudiantes puedan comunicarse, intercambiar 


información, publicación de horarios, etc., permitiendo, entre otras cosas, que los alumnos accedan a los 


programas y contenidos de las diferentes asignaturas que conforman el máster.  


  


Otros canales de difusión, aparte de las páginas web citadas serán:  


  


▪ Charlas informativas a los alumnos de último curso.  


▪ Tablones de anuncios del Campus Universitario. 


▪ Difusión en páginas web y redes sociales de la universidad. 
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▪ Edición y envío de trípticos divulgativos y carteles a universidades, colegios profesionales y distritos 


de salud de la Junta de Andalucía.  


▪ Medios de comunicación de la Comunidad Autónoma. 


▪ Correos electrónicos a universidades, centros de investigación, empresas y colegios profesionales 


de otras comunidades autónomas.  


▪ Jornadas y charlas de divulgación de la oferta de Másteres.  


▪ Página web del Distrito Único Andaluz (DUA), donde el alumnado recibe información de la oferta de 


Másteres ofertados por el Sistema Universitario Andaluz y sobre el procedimiento de preinscripción, 


a través de esa misma web, criterios de admisión en cada Máster y matriculación. Las fechas de 


preinscripción y matriculación de los estudiantes vendrán reguladas por el DUA de Posgrado, así 


como el comienzo de las clases y actividades. 


 


Los alumnos admitidos serán convocados a una reunión previa a la matriculación en la que se explicará el 


desarrollo cronológico y metodológico del máster, se le asignará un tutor y se les orientará sobre las 


asignaturas transversales en las que deben matricularse según sus intereses académicos, investigadores y 


profesionales. 


 


Por otra parte, cada asignatura dispondrá de su espacio en el aula virtual, en la que el profesor irá poniendo 


a disposición del alumnado el material de la asignatura, además de servir de medio en el cual los alumnos y 


profesores podrán interactuar para la resolución de dudas. 
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            Máster Universitario en Inteligencia Computacional e Internet 


de las Cosas 


 


5.- PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


5.1.- DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIO 


5.1.1.- DISTRIBUCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS EN CRÉDITOS ECTS POR TIPO DE MATERIA  


Créditos obligatorios 38 


Créditos optativos 8 


Prácticas Externas 0 


Trabajo Fin de Máster 14 


CRÉDITOS TOTALES A CURSAR 60 


CRÉDITOS TOTALES OFERTADOS EN EL PLAN 68 


  


5.1.2.- EXPLICACIÓN GENERAL DE LA PLANIFICACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 


El plan de estudios conducente a la obtención del título del máster universitario propuesto se compone de 


60 créditos, articulado en 4 módulos. El Máster se ha estructurado en 14 asignaturas y el Trabajo Fin de 


Máster con las que se pretende responder a los objetivos y competencias de formación del título. La siguiente 


tabla resume la distribución de módulos y asignaturas del plan de estudios propuesto. 


Módulos Asignaturas ECTS Carácter 


1. TRANSVERSAL 


(Elegir 2 asignaturas) 


Análisis automático de datos para las ciencias 


biomédicas, medioambientales, 


agroalimentarias. 


4 Optativa 


Búsqueda bibliográfica y análisis de la calidad 


de la producción científica. 
4 Optativa 


Fundamentos y herramientas para la 


modelización de procesos técnicos-científicos 


de investigación. 


4 Optativa 


Transferencia de tecnología, protección de 


resultados de investigación y creación de 


empresas de base tecnológica. 


4 Optativa 


2. METODOLÓGICO 


Análisis, Diseño y Procesamiento de Datos 


aplicados a las Ciencias y a las Tecnologías 
4 Obligatoria 


Internet de las Cosas 4 Obligatoria 


3. ESPECÍFICO 


Visión 3D y Aplicaciones 4 Obligatoria 


Realidad Virtual y Aumentada 4 Obligatoria 


Clasificación No Convencional 4 Obligatoria 


Big Data Analytics 4 Obligatoria 


Aprendizaje Profundo 4 Obligatoria 


Analítica Web 4 Obligatoria 


Ciberseguridad 3 Obligatoria 


Computación de Altas Prestaciones 3 Obligatoria 


4. TRABAJO FIN DE MÁSTER Trabajo Fin de Máster 14 Obligatoria 
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El máster universitario propuesto se plantea como un curso de posgrado de 60 créditos ECTS, de carácter 


presencial, para cursarse durante 1 curso académico a tiempo completo. También existe la opción de 


ingresar a tiempo parcial, en cuyo caso, los alumnos a tiempo parcial deberán cursar entre 30 y 36 créditos 


el primer año, incluidos obligatoriamente los créditos Transversales y Metodológicos, y el resto de los 


créditos, en un segundo año. 


 


Conforme a lo establecido en el Reglamento por el que se regulan los estudios de Máster Universitario en la 


Universidad de Córdoba (BOUCO 1 abril 2016), para superar el máster los alumnos deben cursar: 


- 16 créditos troncales:  


o 8 créditos optativos del módulo Transversal (puesto que este Máster se presenta únicamente 


con perfil investigador).  


o 8 créditos obligatorios del módulo metodológico, 


- 30 créditos obligatorios del módulo específico. 


- Concluir con la elaboración y defensa pública del Trabajo de Fin de Máster (14 créditos). 


 


El plan de estudios propuesto se compone de un módulo TRANSVERSAL de carácter optativo, con una 


carga de 8 créditos. Este módulo aporta un conocimiento básico y transversal sobre investigación (objetivos, 


metodología, recogida y análisis de datos, …) y es común para todos los másteres de la Universidad de 


Córdoba incluidos en una misma macroárea. La oferta de asignaturas será revisada y publicada cada dos 


años en la página web del Idep: 


https://www.uco.es/estudios/idep/menu-masteres/asignaturas-transversales-de-investigacion 


en base al número de alumnos, capacidad docente de los profesores, evaluaciones del profesorado, 


valoración e interés por parte de los másteres implicados. Dentro de dicha oferta, el alumno deberá elegir 


dos asignaturas de 4 créditos, preferentemente de entre aquellas recomendadas por la Comisión Docente 


del Máster. propuestas a través de su página web. Para cumplimentar el presente verifica se han incluido 4 


asignaturas, de entre las catorce actualmente ofertadas, que consideramos más acordes con los objetivos 


del título, si bien, como indicamos esta recomendación será revisada cada curso académico, en función de 


la oferta de dichas asignaturas en la Universidad de Córdoba. 


 


El segundo módulo, METODOLÓGICO, incluye dos asignaturas de 4 créditos cada una, donde se presentan 


dos asignaturas fundamentales. La asignatura Análisis, Diseño y Procesamiento de Datos aplicados a las 


Ciencias y a las Tecnologías pretende capacitar al alumno para gestionar de forma inteligente grandes 


volúmenes de datos, aplicando los conocimientos adquiridos para resolver problemas reales en entornos 


científicos y/o empresariales. 


Por otra parte, la asignatura de Internet de la Cosas presentará el actual avance tecnológico de la 


infraestructura de comunicaciones ubícuas para lograr una plena interconexión e intercambio y 


procesamiento de datos entre todo tipo de dispositivos y los sistemas de procesamiento basados en Cloud 


Computing. 


 


El tercer módulo, con una carga total de 30 créditos, que se distribuyen de la siguiente forma: 


• 6 asignaturas obligatorias de 4 créditos. 


• 2 asignaturas obligatorias de 3 créditos.  


 


Todas ellas tienen un carácter ESPECÍFICO y son de carácter obligatorio. 


 


El cuarto y último módulo es el TRABAJO FIN DE MÁSTER, con una carga lectiva de 14 créditos. Siguiendo 


el Reglamento para el estudio de Másteres en la Universidad de Córdoba, el Trabajo Fin de Máster consistirá 


en el diseño, ejecución e interpretación de un proyecto de investigación en algunas de las líneas propuestas 


por los departamentos de la Universidad de Córdoba y los centros, públicos y privados, adscritos al Máster. 


La realización del TFM incluirá además su presentación y defensa pública una vez obtenidos todos los 


créditos del plan de estudios. La fecha y lugar de la defensa se comunicarán con tiempo suficiente para 


posibilitar el desplazamiento de los alumnos. Los alumnos que por motivos profesionales o personales 


justificados no puedan presentar el TFM en la fecha determinada podrán solicitar al Consejo Académico su 


defensa virtual. C
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El anexo 10 resume la estructura del plan de estudios y el cronograma propuesto para su desarrollo. Los 


alumnos a tiempo parcial deberán cursar entre 30 y 36 créditos el primer año, incluidos obligatoriamente los 


créditos Transversales y Metodológicos, y el resto de créditos el segundo año. 


 


 


 


 


5.1.3.- PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN DE LA MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA 


 


El Consejo Académico del Máster vigilará y garantizará la plena movilidad de los estudiantes propios y de 


acogida. Para ello se destinarán recursos a facilitar la movilidad de los estudiantes del máster a otras 


Universidades e Instituciones nacionales e internacionales en las que, por su prestigio, sea conveniente la 


movilidad cara a completar su formación académica. En este sentido se facilitará el reconocimiento 


académico de los créditos cursados. 


 


Igualmente, el Consejo Académico prestará especial atención a la acogida de estudiantes extranjeros, 


especialmente de países iberoamericanos, del norte de África y europeos. 


 


FOMENTO DE LA MOVILIDAD 


 


Además de las reconocidas ventajas que en el proceso de aprendizaje supone la movilidad, este elemento 


de formación es especialmente idóneo en el nivel de postgrado. Pendiente de su aprobación definitiva, el 


Máster no ha consolidado un programa específico de movilidad de estudiantes. 


 


Mientras estas relaciones se concretan, los alumnos del Máster podrán acogerse a algunos de los acuerdos 


bilaterales Sócrates suscritos por la Universidad de Córdoba, bien porque ya contemplan la inclusión de 


alumnos de postgrado, bien porque hay interés compartido en ampliarlos a este caso. La financiación de la 


movilidad se acogerá a las distintas opciones disponibles: Fundación Carolina, becas de movilidad del 


Vicerrectorado de Estudios de Postgrado y Formación Continua de la UCO, etc. 


 


La estructura de la Universidad de Córdoba que gestiona los Programas de Movilidad es la Oficina de 


Relaciones Internacionales (ORI) en coordinación con la Comisión de Relaciones Internacionales (CRRII), 


en la que están representados todos los centros y estamentos de la UCO. La CRRII regula los aspectos 


relacionados con la movilidad de estudiantes, profesorado y P.A.S., y los proyectos de cooperación 


internacional. Dentro de su Consejo Académico, el Máster establecerá un mecanismo de coordinación de la 


movilidad de los estudiantes con un/a profesor/a responsable. 


 


En la página Web de la ORI (http://www.uco.es/internacional/movilidad/es/), disponible en español e inglés y 


actualizada de manera continuada, se relacionan todas las universidades y sus centros con los cuales 


tenemos establecidos convenios de intercambio. Asimismo, en dicha página se suministra información 


detallada sobre todas las convocatorias de movilidad vigentes en cada momento (tanto de Programas 


Reglados como de Programas Propios de la UCO), con indicación del proceso de solicitud: financiación, 


impresos, plazos, condiciones, etc. La dotación económica destinada a la movilidad de estudiantes se 


gestiona con la máxima agilidad, ingresando a los alumnos al inicio de la estancia la mayor parte del importe 


a percibir. Es importante resaltar la co-financiación de las acciones por nuestra Universidad. En cada centro, 


los convenios bilaterales se adecuan a los contenidos curriculares y se establecen con instituciones 


contraparte en las cuales existe similitud desde el punto de vista formativo, lo que asegura el éxito del proceso 


de intercambio. 


 


La CRRII elabora el calendario para el desarrollo de los Programas de Movilidad. Todos los solicitantes 


realizan una prueba sobre el conocimiento del idioma del país de destino. Finalmente, cada titulación 


selecciona los que considera óptimos para cada Programa, teniendo en cuenta la nota de idioma y el C
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expediente académico. Los coordinadores de movilidad de cada titulación, en conjunción con la ORI, 


organizan sesiones informativas de apoyo previas a la salida de los estudiantes, con el objetivo de orientarlos 


y resolver sus posibles dudas. Asimismo, en estas sesiones se les proporciona información sobre sus 


derechos y deberes como estudiantes de intercambio. A todos los estudiantes que participan en algún 


programa de intercambio se les contrata un seguro específico con cobertura internacional, financiado por la 


ORI. 


 


Durante la estancia se realiza un seguimiento continuado, estando en contacto mediante correo electrónico 


y/o teléfono. El reconocimiento académico de los estudios realizados en el marco de un programa de 


intercambio, contemplados en el correspondiente Contrato de Estudios, está regulado por una normativa 


específica que garantiza la asignación de los créditos superados y su incorporación al expediente. La 


evaluación académica y asignación de créditos son competencia de los másteres implicados. El Consejo 


Académico del Máster, será el responsable de supervisar la elección de asignaturas y actividades y su 


reconocimiento, basado en un sistema adaptado a partir del existente para el reconocimiento de prácticas y 


materias cursadas en el programa Erasmus-Sócrates. 


 


Se incentivará principalmente la movilidad para la realización del Trabajo Fin de Máster en otras 


universidades. La Escuela Politécnica Superior de la Universidad de Córdoba cuenta con 305 convenios 


internacionales, de los cuales, 56 son Erasmus, ello proporciona un marco adecuado que permite la 


movilidad. A modo de ejemplo, la Universidad de Córdoba mantiene convenio marco con movilidad de 


estudiantes de posgrado con el Instituto Politécnico de Leiria (Portugal). Éste presenta dos Másteres 


(impartidos tanto en portugués como en inglés) en Computer Engineering – Mobile Computer y Electrical and 


Electronic Engineering - Electronics and Telecommunications que pueden ser utilizados por los estudiantes 


ya que presentan asignaturas asimilables a las ofertadas en este Máster. 


 


 


 


5.1.4.- ORGANIZACIÓN ACADÉMICA DEL MÁSTER 


 


La estructura de coordinación académica de los Másteres de la UCO está regulada por la Normativa de 


aprobada por Consejo de Gobierno (Sesión 25/03/2015). El Consejo Académico del Máster será la 


responsable de su coordinación académica y estará compuesta por un representante del personal docente 


e investigador de cada uno de los departamentos que tengan, al menos, una actividad docente del 10% de 


los créditos necesarios para obtener el título de Máster. El Director Académico del Máster será nombrado 


por el CAM entre sus miembros. 


 


El nombramiento del CAM tendrá una duración de tres años, y sus funciones serán: 


• Proponer los criterios de prelación de los estudiantes que hayan solicitado acceder al máster. 


• Proponer la distribución de los fondos de los másteres. 


• Asignar a cada estudiante admitido un tutor/a para la realización del TFM o de las prácticas. 


• Velar por el funcionamiento de las actividades académicas del máster. 


• Realizar la planificación anual de la organización de las enseñanzas (PAOE) de cada edición del 


máster. 


• Aprobar la participación de profesorado externo, que será incluido en la PAOE correspondiente. 


• Promover y apoyar la movilidad de estudiantes y profesorado. 


• Informar sobre las solicitudes de reconocimiento a la Comisión de Másteres y Doctorado. 


• Mantener actualizada la información referente al máster, disponible fundamentalmente en la página 


web del mismo. 


• Velar por el correcto cumplimiento de los procesos de seguimiento y acreditación del máster. 


• Otras funciones de coordinación y dirección que le sean conferidas por la Comisión de Másteres y 


Doctorado. 
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5.1.5.- COORDINACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


 


Conforme al Reglamento de Ordenación Académica de la Universidad de Córdoba, para coordinar la 


planificación de las enseñanzas cada asignatura del Plan tendrá un Coordinador académico, con las 


siguientes funciones: 


 


• Elaboración de la guía docente de la asignatura, atendiendo a lo establecido en el Plan de estudios y 


el criterio de los profesores participantes.  


• Formulación de un proyecto docente sistemático y coherente para la puesta en práctica del contenido 


de la guía docente elaborada, así como la optimización de la actividad del profesorado encargado de la 


docencia de la asignatura.  


• Asistencia a las reuniones de coordinación convocadas por el Consejo Académico del Máster, 


dispuestas con el fin de analizar las incidencias que pudieran surgir en la impartición del título (en 


especial la coordinación de las actividades docentes entre las diferentes asignaturas y la realización de 


los Trabajos Fin de Máster) e implementar las medidas que se acuerden en el seno de la misma. 


 


Entre otros, los criterios de coordinación deberán centrarse en aspectos tales como la selección de 


competencias semejantes, la distribución temporal de actividades, el contenido de dichos trabajos y/o 


actividades, el desarrollo de actividades compartidas, los criterios y los instrumentos de evaluación comunes, 


etc. Para ello, el Consejo Académico y la Unidad de Calidad harán un seguimiento continuo del desarrollo 


académico del Máster por medio de consultas a los estudiantes y reuniones con los profesores. Tanto al 


inicio, como a la terminación de cada curso académico se realizará una reunión conjunta de todos los 


profesores responsables de las asignaturas, donde se analizarán y planificarán el desarrollo de las 


enseñanzas y se adoptarán cuantas medidas de coordinación sean necesarias para la consecución de los 


objetivos planteados. 


 


El Consejo Académica del Máster será asimismo la responsable de garantizar el cumplimiento de los 


objetivos formativos expresados en la planificación de las enseñanzas del Máster, la adquisición de las 


competencias transversales y específicas explicitadas en las diferentes asignaturas y la necesaria 


coordinación de las enseñanzas.  


 


C
SV


: 3
78


92
39


97
92


74
73


11
02


62
54


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s





				2020-04-28T17:57:38+0200

		España












    


Máster Universitario en  Inteligencia Computacional e Internet de las Cosas 
 


6.- PERSONAL ACADÉMICO 


6.1.- PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS 


 


6.1.1. PROFESORADO POR CATEGORÍAS, ÁREAS DE CONOCIMIENTO Y DEPARTAMENTOS 
 
El 100% de los créditos ofertados en el máster serán impartidos por profesores de la Universidad de Córdoba adscritos dos departamentos, y dentro de ellos  a las áreas 
que se reflejan: 


1. Departamento de Informática y Análisis Numérico 
• Área de Ciencia de la Computación e Inteligencia Artificial. 


2. Departamento de Ingeniería Electrónica y Computadores 
• Área de Arquitectura y Tecnología de Computadores. 


 
 


La siguiente tabla refleja los datos del profesorado que participará en la docencia del máster propuesto: 
 


INFORMACIÓN DEL PROFESORADO QUE PARTICIPA EN LA PROPUESTA 
 


NOMBRE CATEGORIA 
PROFESIONAL UNIVERSIDAD AREA DE 


CONOCIMIENTO DPTO. TRAMOS 
DOCENTES 


TRAMOS DE 
INVESTIGACIÓN 


CARGA EN 
OTRAS 


TITULACIONES  


CARGA 
DOCENTE 
EN ESTE 
MÁSTER 


César Hervás 
Martínez orcid:  
0000-0003-
4564-1816 


C.U. Córdoba 
Ciencia de la 


Computación e 
Inteligencia Artificial 


Informática y 
Análisis 


Numérico 
6 4 GII-3c. AP-1.3c. 


Pedro A. 
Gutiérrez Peña 
orcid:  0000-
0002-2657-776X 


 
T.U. Córdoba 


Ciencia de la 
Computación e 


Inteligencia Artificial 


Informática y 
Análisis 


Numérico 
1 1 GII-13c. 


TMU-1c. AP-1.3c. 


Juan Carlos 
Fernández 
Caballero orcid:  
0000-0001-
8849-6036 


T.U. Córdoba 
Ciencia de la 


Computación e 
Inteligencia Artificial 


Informática y 
Análisis 


Numérico 
1 1 GII-15.6c. 


TMU-2c. AP-1.3c. 
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Sebastián 
Ventura Soto 
orcid: 0000-
0003-4216-6378 


 
C.U. Córdoba 


Ciencia de la 
Computación e 


Inteligencia Artificial 


Informática y 
Análisis 


Numérico 
4 3 GF-4.5c. 


GII-4.6c. BDA-1c. 


Cristóbal 
Romero Morales 
orcid: 0000-
0003-4180-4948 


C.U. Córdoba 
Ciencia de la 


Computación e 
Inteligencia Artificial 


Informática y 
Análisis 


Numérico 
3 2 


TMU-3c. 
GIE-6c. 
GII-6c. 


WA-1c. 


Carlos García 
Martínez orcid: 
0000-0002-0038-
9621 


T.U. Córdoba 
Ciencia de la 


Computación e 
Inteligencia Artificial 


Informática y 
Análisis 


Numérico 
2 2 GIEI-4,8c. 


GII-17.6c. BDA-1c. 


Amelia Zafra 
Gómez orcid: 
0000-0003-3868-
6143  


 
T.U. Córdoba 


Ciencia de la 
Computación e 


Inteligencia Artificial 


Informática y 
Análisis 


Numérico 
2 2 GII-15.6c. WA-1c. 


José Raul 
Romero 
Salguero orcid: 
0000-0002-4550-
6385 


T.U. Córdoba 
Ciencia de la 


Computación e 
Inteligencia Artificial 


Informática y 
Análisis 


Numérico 
2 2 GII-21.6c. BDA-1c. 


Eva Lucrecia 
Gibaja Galindo 
orcid: 0000-
0002-0184-8789 


T.U. Córdoba 
Ciencia de la 


Computación e 
Inteligencia Artificial 


Informática y 
Análisis 


Numérico 
3 2 GIM-7.2c. 


GII-7.2c. WA-1c. 


María Luque 
Rodríguez orcid: 
0000-0001-7735-
8340 


Contratada 
Doctora Córdoba 


Ciencia de la 
Computación e 


Inteligencia Artificial 


Informática y 
Análisis 


Numérico 
3 1 GII-9c. WA-1c. 


José María Luna 
Ariza 
orcid: 0000-
0003-3537-2931 


Profesor  
Sustituto 
Interino 


Córdoba 
Ciencia de la 


Computación e 
Inteligencia Artificial 


Informática y 
Análisis 


Numérico 
  GII-14 


GTI-6 BDA-1c. 


Nicolás García 
Pedrajas orcid: 
0000-0002-4488-
6849 


C.U. Córdoba 
Ciencia de la 


Computación e 
Inteligencia Artificial 


Informática y 
Análisis 


Numérico 
5 3 GII-20.4c. CNC-2c. 
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Juan Antonio 
Romero del 
Castillo orcid: 
0000-0001-5717-
3146 


T.U. Córdoba 
Ciencia de la 


Computación e 
Inteligencia Artificial 


Informática y 
Análisis 


Numérico 
5 1 GII-16.8c. ADP-1.3c. 


Domingo Ortiz 
Boyer orcid: 
0000-0003-3966-
283X 


T.U. Córdoba 
Ciencia de la 


Computación e 
Inteligencia Artificial 


Informática y 
Análisis 


Numérico 
4 2 GII-12c. CNC-2c. 


Aida de Haro 
García orcid: 
0000-0003-0194-
8082 


Contratada 
Doctora Córdoba 


Ciencia de la 
Computación e 


Inteligencia Artificial 


Informática y 
Análisis 


Numérico 
1 0 


GTI-7.5c. 
GIAMR-1.4c. 


GIF-1.4c. 
GII-9c. 


APD-1.3c. 


Gonzalo 
Cerruela García 
orcid: 0000-
0001-9140-3347 


T.U. Córdoba 
Ciencia de la 


Computación e 
Inteligencia Artificial 


Informática y 
Análisis 


Numérico 
4 3 MERD-0.5c. 


GII-13c. APD-1.3c. 


Rafael Medina 
Carnicer orcid: 
0000-0003-4481-
0614 


C.U. Córdoba 
Ciencia de la 


Computación e 
Inteligencia Artificial 


Informática y 
Análisis 


Numérico 
6 3 GF-6c. 


GII-3.6c. V3D-1c. 


Nicolás Luis 
Fernández 
García orcid: 
0000-0002-1267-
6986 


T.U. Córdoba 
Ciencia de la 


Computación e 
Inteligencia Artificial 


Informática y 
Análisis 


Numérico 
5 2 GII-14.4 c. V3D-1c. 


Francisco José 
Madrid Cuevas 
orcid: 0000-
0001-6557-7431 


T.U. Córdoba 
Ciencia de la 


Computación e 
Inteligencia Artificial 


Informática y 
Análisis 


Numérico 
4 2 GII-15.6c. V3D-1c. 


Rafael Muñoz 
Salinas orcid: 
0000-0002-8773-
8571 


T.U. Córdoba 
Ciencia de la 


Computación e 
Inteligencia Artificial 


Informática y 
Análisis 


Numérico 
2 2 GII-19c. V3D-1c. 


Enrique Yeguas 
Bolívar orcid: 
0000-0002-8153-
5052 


T.U. Córdoba 
Ciencia de la 


Computación e 
Inteligencia Artificial 


Informática y 
Análisis 


Numérico 
2 2 GT-21.7 


GII-7.2c. RVA-1.3c. 
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La penúltima columna indica la carga anual de los profesores en el resto de titulaciones en las que imparten docencia.  
Las siglas de titulaciones son las siguientes: GII– Grado de Ingeniería  Informática, GIEI– Grado de Ingeniería Electrónica Industrial,  GIM-Grado de Ingeniería Mecánica, 
GIE-Grado de Ingeniería Eléctrica, GIAMR- Grado de Ingeniería Agroalimentaria y del Medio Rural, GIC- Grado de Ingeniería Civil, GIF- Grado de Ingeniería Forestal, GCF –  


Manuel Jesús 
Marín Jiménez 
orcid:  0000-
0001-9294-
6714 


T.U. Córdoba 
Ciencia de la 


Computación e 
Inteligencia Artificial 


Informática y 
Análisis 


Numérico 
1 1 GB-7.2c. 


GII-10.5c. RVA-1.3c. 


Ángel Carmona 
Poyato orcid: 
0000-0002-8820-
8396 


C.E.U. Córdoba 
Ciencia de la 


Computación e 
Inteligencia Artificial 


Informática y 
Análisis 


Numérico 
6 3 GII-9.6c. RVA-1.3c. 


Juan Carlos 
Gámez 
Granados 
Orcid: 0000-
0002-9325-7408 


Profesor Doctor 
en Comisión de 


Servicios 
Universidad de 


Córdoba 
Arquitectura y 
Tecnología de 
Computadores 


Ingeniería 
Electrónica y 


de 
Computadores 


0  0  
GII – 21.2 créd CS – 2 créd 


Ezequiel Herruzo 
Gómez 
Orcid: 0000-
0003-3279-3802 


Contratado 
Doctor 


Universidad de 
Córdoba 


Arquitectura y 
Tecnología de 
Computadores 


Ingeniería 
Electrónica y 


de 
Computadores 


3  0 GII – 16.2  créd 
CS – 1 créd 


CAP – 1 
créd 


Joaquín Olivares 
Bueno 
Orcid: 0000-
0003-2584-5491 


T.U. Universidad de 
Córdoba 


Arquitectura y 
Tecnología de 
Computadores 


Ingeniería 
Electrónica y 


de 
Computadores 


3  2 GII – 13.2  créd 
IoT – 1 créd. 


CAP – 1 
créd 


José Manuel 
Palomares 
Muñoz 
ORCID: 0000-
0001-5564-7889 


 
Contratado 


Doctor 
Universidad de 


Córdoba 
Arquitectura y 
Tecnología de 
Computadores 


Ingeniería 
Electrónica y 


de 
Computadores 


2  2 GII – 6  créd 
GCC – 6  créd IoT – 2 créd. 


Francisco Javier 
Rodríguez 
Lozano 
Orcid:  0000-
0003-3560-1407 


Profesor 
Sustituto 
Interino 


Universidad de 
Córdoba 


Arquitectura y 
Tecnología de 
Computadores 


Ingeniería 
Electrónica y 


de 
Computadores 


0  0 GII – 28.4  créd IoT – 1 créd. 
CAP- 1 créd. 
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Grado de Física, GTI- Grado de Traducción e Interpretación, GT-Grado de Turismo, GB-Grado de Bioquímica, GCC - Grado de Cine y Cultura, MERD-Máster Universitario 
en Energías Renovables Distribuidas, TMU-Transversales Másteres Universitarios, MII– máster en ingeniería industrial,  
  


Todo el profesorado del Máster tendrá una dedicación a tiempo parcial.  
Dado su carácter presencial (7.5 h de presencialidad por crédito) y de acuerdo al reglamento académico de la Universidad de Córdoba (1 crédito mínimo por docente), los 
profesores dedicarán un mínimo de 7.5 horas.  
Las horas de trabajo no presencial serán repartidas a lo largo del periodo de tiempo asignado a la asignatura en función de las necesidades docentes. 
 


• En lo que se refiere al Personal de Administración y Servicios (P.A.S.), cada departamento posee sus correspondientes administrativos y dotación del personal 
técnico de laboratorio adecuado en cada uno de ellos. 


 


• Biblioteca: La biblioteca central del Campus de Rabanales de la Universidad de Córdoba se encuentra descrita en el apartado 7 de esta memoria y cuenta con el 
personal adecuado de administración y de atención al público para su completa gestión y funcionamiento. 


 
• Servicios centrales de la Universidad de Córdoba: Los servicios centrales de la Universidad de Córdoba se encuentran descritos en el apartado 7 de esta memoria 


y cuentan con el personal adecuado para su completa gestión y funcionamiento. 
 
 


6.2.- ADECUACIÓN DEL PROFESORADO Y PERSONAL DE APOYO AL PLAN DE ESTUDIOS 


 
Justificación de los recursos humanos disponibles 
Se considera que el Máster propuesto dispone de profesorado que posee una gran experiencia profesional, tanto a nivel docente como investigador en las materias objeto 
del máster. 
Por otra parte, hay que resaltar que los profesores del Máster están integrados en  seis grupos de Investigación con una destacada trayectoria investigadora, reflejada en 
la realización de numerosos proyectos de investigación de carácter autonómico, nacional e internacional, así como en la publicación de cientos de artículos publicados en 
revistas indexadas en el JCR. 
Los grupos de investigación implicados en el Máster son los siguientes: 


• Grupo Aprendizaje y Redes Neuronales Artificiales (AYRNA). Fue creado en 1994 por un pequeño grupo de investigadores interesados en el campo de las Redes 
Neuronales Artificiales (RNAs). Durante los últimos años, el grupo ha diversificado sus áreas de interés, trabajando en la resolución de distintos problemas mediante 
técnicas de soft computing (redes neuronales artificiales superficiales y profundas, algoritmos evolutivos y otras meta-heurísticas). http://www.uco.es/grupos/ayrna/ 


• Grupo Artificial Vision Applications (AVA). Fue creado en 1998 y su actividad investigadora se centra en el campo de la Visión Artificial y en algunas de sus 
aplicaciones: escaneo en 3D, realidad aumentada, reconocimiento de interacciones, reconocimiento por el paso, detección y seguimiento en video 3D, 
segmentación de imágenes y aproximaciones poligonales. http://www.uco.es/grupos/ava/ 
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• Grupo Computational Intelligence and Bioinformatics (CIB). Fue creado en 2009  y sus líneas de investigación se centran principalmente en la Bioinformática y en 
la Inteligencia Computacional. http://cib.uco.es/ 


• Grupo Knowledge Discovery and Intelligent Systems (KDIS). Fue creado en 2009 y sus líneas de trabajo se centran en dos ramas de investigación: la generación 
del conocimiento y la aplicación de técnicas de inteligencia artificial para el desarrollo de soluciones a problemas del mundo real. http://www.uco.es/kdis/ 


• Grupo de Investigación en Informática Avanzada (GIIA). Fundado en 2018, centra sus intereses en dos ámbitos, por una parte, Internet de las Cosas: incluyendo 
el desarrollo de sistemas electrónicos, firmware, redes de sensores, técnicas de Fog Computing, y seguridad; Por otra parte, computación de altas prestaciones, 
incluyendo optimización y visión por computador. El grupo cuenta actualmente con proyectos y contratos concedidos a nivel nacional e internacional. 
https://www.uco.es/giia 


 
Los recursos humanos del personal de administración y servicios son también suficientes para la implantación del título propuesto. 
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6.3.- PROCEDIMIENTO PARA GARANTIZAR LA FORMACIÓN PERMANENTE DEL PROFESORADO. 


 


 


Para mantener la calidad de la docencia en todos sus títulos, la Universidad de Córdoba promueve entre sus 
profesores la actualización constante de sus habilidades y conocimientos a través de Programas de 
innovación docente y Formación del Profesorado Universitario. Éstos deben ofrecer la oportunidad de adquirir, 
asimilar y aplicar los saberes necesarios para un ejercicio profesional más eficiente y satisfactorio. Más allá 
de los cursos puntuales para cubrir necesidades específicas, la Universidad propone un Plan de Formación 
Integral del profesorado en el que se integren todas las acciones formativas que permitan al profesor recibir 
una visión global de la actividad docente así como de las herramientas necesarias para desarrollar esta labor 
de forma óptima, promoviendo su participación en congresos, jornadas, cursos y convocatorias nacionales e 
internacionales. Las acciones concretas puestas en marcha por la Universidad de Córdoba son:  
  
1) Programa Transversal de Formación del Profesorado, dedicado especialmente al desarrollo de las TICs 
y su aplicación en la docencia, así como a la profundización en el conocimiento y el empleo del inglés para 
fines académicos. Para facilitar la participación del profesorado en estos cursos se ha realizado una doble 
oferta, por una parte una convocatoria oficial con cursos ya organizados, y una convocatoria de cursos “a 
demanda”.  
  
2) Curso de Experto para la Formación del Profesorado Universitario. Se oferta un Título de Experto para 
la Formación del Profesorado Universitario, estructurado en cinco módulos que abarcan campos de interés 
en la formación del profesorado universitario.  
• Módulo A. Sistema Universitario: con cuatro cursos en los que se trata sobre Normativa y Estructura de la 
Universidad, se hace una revisión del EEES, con los retos que supone para la Universidad, se presentan las 
posibilidades de Movilidad entre la Universidad y las empresas, la importancia de la Investigación en la 
universidad y análisis de la Calidad en la Universidad.  
• Módulo B. Metodología Educativa: con ocho cursos en los que se abordará la Formación en competencias; 
las Dinámicas de grupo y aprendizaje cooperativo; cómo Motivar para el aprendizaje; la Organización modular 
de los contenidos a través del estudio de casos; cómo se puede Aprender con todo el cerebro; el estudio de 
los Mapas conceptuales, mentales y estructuras gráficas; qué Estrategias de aprendizaje por investigación: 
proyectos de trabajo; la Evaluación de la enseñanza-aprendizaje; y analizar La tutoría como estrategia para 
la docencia universitaria.  
• Módulo C. Estudio y aplicación de las nuevas tecnologías en la enseñanza: ofertando seis cursos de 
formación específicos: Introducción a la plataforma Moodle de Enseñanza Virtual; Sistemas avanzados de 
Enseñanza Virtual; Programas informáticos: Excel; Programas informáticos: Access; Aplicación de las TICs 
en la Enseñanza; y Búsqueda de información en la RED.  
• Módulo D. Formación Transversal: encargándose de dar una visión complementaria pero necesaria a la 
docencia y a la sociedad actual. Incluye cuatro cursos de diversa naturaleza: Estrategias comunicativas para 
la resolución de conflictos; Atención a la diversidad e interculturalidad en la Universidad; Actitud 
emprendedora en ámbito universitario; y Sostenibilidad y medio ambiente en la docencia universitaria.  
• Módulo E. Salud Laboral: atendiendo al cuidado y Modulación de la Voz, como herramienta de trabajo, a la 
Prevención y Tratamiento del Desgaste Psíquico en el Profesor Universitario, y la Prevención Riesgos 
Laborales en el ámbito universitario.  
 3) Procedimiento actual para garantizar el sistema de acceso del profesorado novel. El Vicerrectorado 
de Profesorado y Organización Académica, desde la entrada en vigor de la LOU y la aprobación de los 
Estatutos de la UCO, ha venido avanzando en el establecimiento de un sistema de acceso del profesorado 
que, a la par que justo, potencie una mayor calidad en nuestro profesorado y, como consecuencia, en la 
calidad de la enseñanza. Este sistema se basa en los siguientes instrumentos:  C
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- Reglamento de Régimen Académico de la Universidad de Córdoba.  
- Baremo aprobado por Consejo de Gobierno.  
- Participación en el proceso selectivo de los Departamentos, a quienes corresponde interpretar el 


mayor o menor nivel de afinidad entre los currícula de los candidatos y los perfiles de la convocatoria.  
- Actuación rigurosa y eficaz de la Comisión de Contratación en lo que se refiere a la aplicación del 


baremo.  
- Ágil y flexible sistema de atención a las reclamaciones que pudieran producirse.  


 
6.4.- MECANISMOS PARA ASEGURAR QUE LA SELECCIÓN DEL PROFESORADO ATENDIENDO A LOS 
CRITERIOS DE IGUALDAD ENTRE HOMBRES Y MUJERES Y DE NO DISCRIMINACIÓN DE PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD  
 


La Universidad de Córdoba es consciente de la necesidad de generar acciones y políticas que favorezcan la 
plena igualdad entre hombres y mujeres, a la vez que conseguir la no discriminación de personas con 
discapacidad. Por ello, la Universidad de Córdoba ha impulsado el II Plan de Igualdad entre Mujeres y 
Hombres de la Universidad de Córdoba (aprobado en el Consejo de Gobierno de 3 de diciembre de 2018) 
que, en su línea 5. Igualdad en el Trabajo y Conciliación, contempla la Acción 5.1 Promoción de la igualdad 
en el acceso al empleo y la promoción profesional. También, la Universidad de Córdoba ha aprobado un 
Reglamento para facilitar la incorporación e integración de persona lcon discapacidad al a Universidad de 
Córdoba, aprobado por Consejo de Gobierno de 28 de 1bril de 2017. Para hacer efectivo dichos compromisos 
la Universidad de Córdoba ha establecido una serie de criterios para garantizar la igualdad entre hombres y 
mujeres y garantizar la no discriminación de personas con discapacidad en la selección de su profesorado. 
Estos criterios son: 


- En las convocatorias para cubrir plazas de PDI que la Universidad lleve a efecto, tendrá carácter 
preferente en igualdad de méritos, el PDI que acredite una discapacidad igual o superior al 33%. 


- Las bases de las convocatorias que regulen los procesos selectivos recogerán las normas para 
regular el acceso al empleo público y la provisión de puestos de trabajo de personas con discapacidad, 
aplicándose de forma supletoria el RD 2271/2004, de 3 de diciembre, “por el que se regula el acceso 
al empleo público y la provisión de puestos de trabajo de las personas con discapacidad”. 


- En lo que se refiere al establecimiento de “perfil” y “actividades” a desarrollar por los candidatos, 
exigencia de criterios objetivamente asumibles por igual por hombres y mujeres.  


- Rechazo y eliminación (si procediere) en las convocatorias de plazas de profesorado, de cualquier 
condicionamiento que suponga una discriminación por razones físicas o de sexo.  


- Actuaciones específicas (en el sentido que se presenten en cada caso como necesarias) para facilitar 
la movilidad en el campus y el ordinario ejercicio de la docencia de toda persona con discapacidad.  


- Aplicación rigurosa de los acuerdos contenidos en el Plan Concilia en el sentido de facilitar la 
compatibilidad entre el ejercicio de la docencia e investigación y las obligaciones familiares.  


 
Igualmente, en la Universidad de Córdoba existe la Cátedra de Estudios de las Mujeres "Leonor de Guzmán". 
Es un colectivo integrado por docentes, investigadoras e investigadores, profesionales y otras personas 
interesadas en promover y desarrollar los estudios sobre las mujeres desde una perspectiva interdisciplinar 
en el campo de la investigación científica y de la docencia, en interrelación con los diversos sectores sociales 
y profesionales de Córdoba. Son objetivos propios de la Cátedra:   


a. Promover, fomentar e impulsar la aplicación de la perspectiva de género en la formación de 
investigadoras e investigadores y en la realización de tesis doctorales y proyectos.   


b. Asesorar en las materias que son objeto de su ámbito específico de conocimiento.   
c. Proponer cursos y titulaciones propias en la Universidad de Córdoba, de conformidad con el reglamento 


de estudios propios.  
d. Promover, desarrollar y colaborar en cursos de doctorado, Másteres y programas de intercambio entre 


docentes, investigadoras e investigadores y profesionales de la Universidad de Córdoba con otras 
Universidades.  C
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e. Fomentar la colaboración y la realización de convenios con otras instituciones y organismos públicos y 


privados.   
f. Crear y desarrollar un fondo bibliográfico y documental propio y una colección especializada dentro del 


Servicio de Publicaciones de la UCO.  
g. Organizar cursos, seminarios, encuentros y demás actividades de formación.  
h. Fomentar la reflexión sobre los contenidos de las diversas disciplinas académicas desde una 


perspectiva de género y su consiguiente modificación curricular.   
i. Promover la formación no-sexista del profesorado y de otros colectivos profesionales, corrigiendo 


actitudes discriminatorias en el ejercicio docente, investigador y profesional.   
j. En general, la promoción, creación, impulso y desarrollo de cuantas acciones y actividades puedan 


contribuir a la difusión y proyección social de la Cátedra y de sus objetivos en Córdoba y provincia, así 
como propiciar la participación efectiva y la integración de la ciudadanía y de otros grupos profesionales 
y sociales en la esfera de la Cátedra.  
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6.5.- OTROS RECURSOS HUMANOS  
6.2.- OTROS RECURSOS HUMANOS 
 
Personal de Administración y Servicios 	
 
La gestión administrativa del Máster se realizará por el personal de administración y servicios del Instituto de 
Estudios de Posgrado de la Universidad de Córdoba (que cuenta con 2 jefes de sección, 3 jefes de negociado, 
8 administrativos y 5 contratados), en colaboración con el personal de administración de los distintos 
Departamentos adscritos al máster (linformática y Análisis Numérico, e ingeniería Electrónica y de 
Computadores).	
 
El Personal de Administración y Servicios de estos Departamentos, colaborará además en las tareas de apoyo 
a la docencia teórico-práctica del máster.	
 
 
Centro de Recursos Virtuales de la Universidad de Córdoba	
 
UCOdigital es una unidad de trabajo integrada en el Servicio de Informática, destinada a crear y dar soporte 
a la comunidad universitaria en el ámbito de las nuevas tecnologías de la información y la comunicación (TIC), 
en función de una priorización institucional diseñada por el Equipo de Gobierno y aprobada por el Consejo de 
Gobierno de la UCO. 	
La función de UCOdigital consiste en gestionar y administrar la Plataforma e-Learning (Moodle) de la 
Universidad de Córdoba (instalación anual de la Plataforma; planificación e implementación de mejoras de la 
misma; diagnóstico de fallos puntuales y solución de los mismos). Presta una atención individualizada a los 
usuarios con el objeto de resolver incidencias concretas y dudas puntuales en el manejo de la plataforma. 
Asimismo, le corresponde el diseño y programación de aplicaciones web y recursos educativos destinados al 
profesorado, junto con la gestión y administración de sistemas de videoconferencia, además del 
asesoramiento y adiestramiento para la utilización de programas específicos requeridos para la creación de 
materiales y recursos docentes, así como propuestas de actividades formativas de profesorado en enseñanza 
online. Una de sus competencias cruciales es el asesoramiento técnico y docente prestado al profesorado 
con la finalidad de elaborar cursos MOOC y demás recursos de virtualización atendiendo a unos criterios 
básicos de calidad técnica y docente, que cuando el caso lo requiera se ajustarán a los criterios especificados 
por la Junta de Andalucía en el marco del Contrato Programa de los distintos Departamentos de la Universidad 
de Córdoba. A UCOdigital corresponde también la baremación de las asignaturas de la Plataforma, de 
acuerdo con los criterios de virtualización establecidos por la Junta de Andalucía, así como la realización del 
respectivo informe que se eleva a la Unidad de Datos del Rectorado de la Universidad de Córdoba, y la 
emisión de informes para la acreditación del profesorado, haciendo constar el uso de sus asignaturas en la 
Plataforma e-Learning para Docentia, Aneca, etc	
 
Para ello, UCOdigital cuenta en su personal con un director, tres técnicos de Administración, soporte e-
Learning y desarrollo de aplicaciones, y dos técnicos en producción audiovisual, así como con:	
 


1 sala de control	
1 sala de croma	
1 sala de grabación 	
1 sala de post producción	
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Procedimiento para garantizar la formación del personal de administración y servicios	
 
1. Los Estatutos de la Universidad de Córdoba establecen en su art. 218 que el personal de administración y 
servicios tiene el derecho a recibir la formación adecuada y necesaria para el ejercicio de sus funciones. Por 
su parte, el art. 219.1 señala que se organizarán cursos de formación, especialización y perfeccionamiento 
tanto para el personal funcionario como para el laboral. 	
 
2. En el año 2007 se puso en marcha un Plan Integral de formación del PAS, gestionado por el Servicio de 
Prevención de Riesgos y Formación, y elaborado anualmente por la Comisión de Formación de la 
Universidad, a la vista de las propuestas que formula la Gerencia, el Comité de Empresa, la Junta de Personal 
y las necesidades formativas manifestadas por el personal en las encuestas que se cumplimentan al efecto. 	
 
3. El Plan Integral de Formación del PAS para 2015 incluía un total de cincuenta y seis cursos, trece de ellos 
relacionados con la Prevención de Riesgos Laborales, con más de 1.200 plazas ofertadas.	
 
3. Como objetivo inmediato y de cara al futuro, se plantea el fomento de nuevas modalidades de enseñanza, 
como la teleformación y la formación multimedia. 	
 
4. Por último cabe indicar que se ha habilitado en el Rectorado un Centro de Formación con la 
infraestructura adecuada para la impartición de las distintas actividades formativas.	
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7.- RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


7.1.- JUSTIFICACIÓN DE LA DISPONIBILIDAD Y ADECUACIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


 
Las actividades del Máster se llevarán a cabo en el Campus de Rabanales de la Universidad de Córdoba 
por lo que además de los recursos generales de ésta, se contará con los recursos materiales y servicios 
propios del Campus. Esto implica el acceso a todas las instalaciones docentes y a los servicios de apoyo a 
la docencia y a la investigación.  
 
Además de las instalaciones docentes de uso común del campus de Rabanales, los departamentos 
implicados en la docencia tienen una serie de laboratorios, aulas y seminarios que están disponibles para 
la impartición de la docencia del máster, tanto a nivel teórico como práctico.  
 
El departamento de Informática y Análisis Numérico dispone de: 
 


• 4 Laboratorios de Investigación, uno de cada grupo de investigación.  
 
El departamento de Ingeniería Electrónica y de Computadores dispone de: 
 


• 4 laboratorios con puestos para entre 32 y 24 alumnos, dependiendo de la sala, con acceso a 
ordenador con tarjeta gráfica GPGPU, pantalla, teclado, ratón y puntos de acceso a la red. 
Algunos laboratorios también disponen de diverso material electrónico (multímetro, generador de 
señales, fuentes de alimentación variable, placas de prototipado, grabadores de EEPROM, 
placas de FPGA, etc.) 


• Una sala de Servidores con varios servidores multinúcleo y multiprocesador, con suficiente 
capacidad de almacenamiento y cómputo como para sostener, al menos, 25 sesiones gráficas en 
paralelo. 


• Un laboratorio de investigación con capacidad para 25 alumnos. 
• Un laboratorio de trabajos fin de máster/grado con capacidad para 25 alumnos. 


 
 
Actualmente, la Universidad de Córdoba cuenta con recursos docentes adecuados y suficientes para la 
impartición de la docencia universitaria en todos los edificios destinados a este fin. Estas dotaciones se 
refieren tanto a mobiliario de aulas como a medios audiovisuales. Respecto a los Servicios de apoyo a la 
docencia y la investigación, destacar: 
 
SERVIDORES DE ALTAS PRESTACIONES, existen diversos servidores adscritos a diferentes servicios 
de la UCO, éstos tienen muy altas capacidades de cómputo (PetaFLOPS). Estos servidores son 
particularmente relevantes en el máster propuesto. 
 
SERVICIO CENTRAL DE APOYO A LA INVESTIGACIÓN (SCAI), con las unidades de Análisis, 
Microscopía, Biología Molecular e Imagen Científica, da soporte a las investigaciones desarrolladas en 
esas áreas y están por tanto disponibles para su aplicación en actividades docentes. El equipamiento 
comprende un extenso conjunto de equipos de instrumentación, análisis, medida y ensayo científicos, 
buena parte de los cuales corresponde a grandes equipos de elevado valor económico. Esta infraestructura 
científica ha sido adquirida prácticamente en su totalidad con financiación externa (en su mayor parte del 
programa FEDER) y su valor global supera ampliamente los 12 millones de euros. De entre sus servicios, 
el de más utilidad para el máster propuesto sería el de imagen científica. 
 C
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SERVICIO DE IMAGEN CIENTÍFICA  
• Unidad de Técnicas Geoespaciales: 3 Servidores, 15 Terminales, 5 Estaciones de trabajo, Escáner 


A0, Escáner AGFA, 10 tabletas digitalizadoras, 1 Impresora láser, 2 Trazadores gráficos de gran 
formato, 1 Equipo GPS, 1 Estación receptora de imágenes NOAA.  


• Unidad de Fotografía Científica: 2 Estaciones de trabajo, 3 Scanner, 1 Filmadora de diapositivas, 2 
Cámaras fotográficas, 1 Laboratorio de químicos, Servicio de impresión de fotografía, 1 Plotter 
(A0), Optimización y tratamiento digital. 


• Unidad de Análisis de Imagen: Image-Pro Plus, Imago.  
 
SERVICIO DE INFORMÁTICA, que además de dar cobertura inalámbrica a todos los espacios del 
Campus, proporciona los espacios docentes del aula virtual, a través de la plataforma Moodle. También 
dispone de espacios físicos para el empleo de recursos informáticos, básicamente Aulas de Informática, 
que presentan tres ubicaciones diferentes en el Campus:   
 


• Aulario Averroes, en el que se ubican un total de 6 salas con un total de 165 puestos.   
• Edificio Ramón y Cajal, donde se ubican 8 salas con un total de 225 puestos. 
• Edificio Leonardo da Vinci, donde se ubican 5 salas con un total de 136 puestos. 


 
Por otra parte. proporciona una serie de servicios básicos como: 


• Gestión de cuentas de usuarios 
• Correo Electrónico 
• Conexión a la red de datos (cableada e inalámbrica) 
• Antivirus 
• Web 
• Videoconferencia 


Este servicio, básico para la docencia en el máster, tiene una serie de compromisos de calidad asumidos, 
que se reflejan en dos apartados: 


• Determinación explícita de los niveles o estándares de calidad ofrecidos. 
◦ Fomentar el uso de las nuevas tecnologías de la información, primando el uso del correo 


electrónico y la página web de la Universidad de Córdoba. 
◦ Ofrecer un trato individualizado al usuario respetando los derechos legalmente establecidos 


(Art 35 de la ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común). 


◦ Mejorar nuestros conocimientos y habilidades para ofrecer un mejor servicio. 
• Plazos previstos de tramitación de los procedimientos así como para la prestación de los servicios: 
◦ Disponibilidad de la red en cada edificio de la universidad de al menos el 99% en tiempo. 
◦ Cuenta de usuario operativa para el solicitante antes de siete días (de forma inmediata para 
alumnos en autoservicio). 
◦ Ordenador conectado a la red de la UCO y operativo en un máximo de diez días (conexión 
estándar) que no requiere nuevo cableado. 
◦ Instalación del software para la docencia disponible en un máximo de quince días desde su 
solicitud. 
◦ Quejas y sugerencias contestadas en un plazo máximo de diez días. 
◦ Resolución de incidencias de tema general en un máximo de 5 días. 


 
BIBLIOTECA, en la que se dispone de toda la bibliografía de referencia utilizada en la docencia en el 
Master. La Biblioteca del Campus de Rabanales (Biblioteca Maimónides ) en la actualidad ofrece, en sus 
10.360 m2 de extensión con cobertura WIFI y libre acceso a los fondos más demandados, los siguientes 
Servicios Técnicos y de Atención al Usuario (de forma presencial y virtual): Lectura y Consulta, Información 
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general y especializada, Préstamo domiciliario, Referencia y Referencia electrónica, Biblioteca General, 
Sala de Prensa y Divulgación, Hemeroteca, Préstamo interbibliotecario y reproducción de documentos, 
Documentación y Página web, Proyectos y Recursos Electrónicos, Espacios TIC, Salas de Trabajo en 
Grupo y de Docencia, Área y Cubículos de Investigación automatizados, Sesiones de formación de 
usuarios y Actividades de extensión cultural. En sus instalaciones, la biblioteca cuenta, entre otros, con los 
siguientes recursos: 1.582 puestos de lectura, 44 puestos en salas de trabajo en grupo, 189 ordenadores 
de uso público, 47 reproductores (micro formas, vídeo, etc.), 151.771 libros en formato papel, 209.044 
libros electrónicos, 4.076 títulos de revistas en formato papel, 13.596 títulos de revistas electrónicas, 15.418 
documentos que no son libros (mapas, diapositivas, DVDs, etc.), 84 bases de datos de pago, 383.307 
recursos electrónicos Open Access seleccionados por la Biblioteca y 74 tutoriales en línea sobre el uso de 
recursos electrónicos.   
  
RECURSOS ESPECÍFICOS. 
 
Además de estos Servicios generales de la Universidad de Córdoba y de los departamentos implicados en 
la docencia, se contará de manera más específica para la docencia del Máster con las instalaciones 
propias de los distintos grupos de investigación que participan en la docencia del máster propuesto. 
 
Cabe destacar los siguientes recursos: 


• Diversas GPU NVIDIA, desde altas prestaciones hasta de bajo consumo, con acceso remoto y 
capacidad de ejecución de algoritmos de altos requisitos computacionales. 


• Diversos tipos de sistemas basados en FPGA para programación paralela y reconfigurable.  
• Placas de prototipado con diferente material electrónico de sensores, actuadores y extensores de 


funcionalidad. 
• Diferentes plataformas de microcontroladores para entornos IoT: Arduino UNO, Arduino MEGA, 


MSP430, TelosB, Stellaris Cortex-M3, etc. 
• Diferentes modem de conectividad inalámbrica para IoT: Zigbee, LoRaWAN, WiFi, Bluetooth Low 


Energy, etc. 
 
Estos materiales, instalaciones y servicios propios de la Universidad de Córdoba permiten garantizar el 
desarrollo de las actividades formativas programadas en el título.  
 
Para el mantenimiento y reparación de sus instalaciones, las Universidad de Córdoba cuenta con 
servicios técnicos centralizados y coordinados por la Unidad Técnica 
(http://www.uco.es/gestion/unidadtecnica/), que desarrolla una labor de supervisión propia de sus 
instalaciones (iluminación, eléctrica, saneamiento, etc.), así como de asesoramiento en la resolución de 
problemas y averías que se producen. Las obras de remodelación y mantenimiento se desarrollan en dos 
vertientes:  
 


- Con cargo al plan anual de obras RAM (Rehabilitación, Acondicionamiento y Mejora) de la   
Universidad, con presupuesto centralizado en el Vicerrectorado de Infraestructuras y Campus.  


 
- Con cargo al presupuesto propio de Centros para mantenimiento, en cuestiones de menor cuantía.  


 
El mantenimiento de las instalaciones básicas se va derivando a modo centralizado, contratado con 
empresas externas, y supervisado por los propios técnicos de la Unidad Técnica. Se cuenta ya en esta 
modalidad con mantenimiento de centros de transformación, ascensores y equipos de elevación y 
climatización.  Ante cualquier eventualidad, la Unidad Técnica realiza intervenciones rápidas de asistencia 
para definir las averías, mejoras o cuestiones planteadas, para proceder posteriormente a su ejecución. 
Para todas las posibles eventualidades, la Unidad Técnica cuenta con un sistema de comunicación de 
incidencias, a través de su web, de rápido acceso, y que se gestiona internamente por medios informáticos 
que permiten un seguimiento de cada comunicación hasta su resolución. 
(http://www.uco.es/gestion/unidadtecnica/?go=gc/admin/forms/comunicaciones_form.html) 
 C
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Para la coordinación de todos sus espacios docentes la Universidad de Córdoba cuenta con un sistema 
informático centralizado a través del Servicio de Coordinación de la Docencia: 
http://www.uco.es/gestion/coordinacion docencia/index.html  
 
La Universidad de Córdoba es una institución firmemente comprometida con la sostenibilidad que ha 
adquirido un nivel de responsabilidad ambiental reconocido dentro de la comunidad universitaria así como 
en otras universidades, instituciones y empresas. El Plan Estratégico UCO. Visión declara el compromiso 
del Centro con el medioambiente, defensor de su conservación, de su calidad y del uso sostenible de los 
recursos naturales como forma de incrementar el bienestar de la sociedad y la calidad de vida en su 
entorno.”  
 
El Servicio de Protección Ambiental (SEPA) es el órgano encargado de la gestión ambiental en la 
Universidad de Córdoba. Depende de la Dirección General de Prevención y Protección Ambiental y desde 
su creación en el año 2000, ha trabajado para controlar los requisitos legales ambientales de aplicación a la 
Universidad y por la mejora de la relación de las actividades y de la comunidad universitaria con el medio 
ambiente, en el marco del Plan Estratégico de la UCO y de su Política Ambiental. 
 


7.2.- ACCESIBILIDAD UNIVERSAL Y DISEÑO PARA TODOS 


El Campus de Excelencia Internacional Agroalimentario ceiA3 de la Universidad de Córdoba, tiene como 
área estratégica constituir un modelo social integral y de interacción con su entorno territorial y social, y en 
esta línea ha apoyado numerosos proyectos de atención a la diversidad (cursos de formación para PDI y 
PAS, participación en jornadas y congresos, inversión en infraestructuras, etc.). 
 
Para cumplir con esta política de igualdad, la UCO ha desarrollado además una plataforma web con 
recursos formativos en la accesibilidad y el diseño para todos. La plataforma web denominada AFORAC 
(Ayuda a la Formación en Accesibilidad y Diseño Universal www.uco.es/aforac) pretende dotar, tanto a 
profesorado como a alumnado, de una nueva herramienta con el fin de generar y evaluar la accesibilidad y 
el diseño para todos en las titulaciones relacionadas con temas agroalimentarios. 
 
La Accesibilidad y el Diseño Universal son dos conceptos que abarcan un amplio abanico de técnicas y 
estudios ofertados para la eliminación de barreras en favor de la igualdad y para la mejora de la calidad en 
productos y servicios. Los contenidos incorporados en AFORAC están basados en las recomendaciones 
generales de los libros blancos de la CRUE (Conferencia de Rectores de las Universidades Españolas) 
para la adaptación de la accesibilidad en cada una de sus titulaciones. 
 
El uso de esta herramienta está bajo la supervisión de la Unidad de Educación Inclusiva (UNEI) de la 
Universidad de Córdoba, que se encargará de la formación del profesorado sobre su utilización.  
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Máster Universitario en Inteligencia Computacional e Internet de las 


Cosas 


 


8- RESULTADOS PREVISTOS 


8.1- JUSTIFICACIÓN DE LOS INDICADORES PROPUESTOS 


 


PREVISIONES INICIALES  


 


De acuerdo al RD 1393/2007, Anexo I, apartado 8.1 modificado por RD 861/2010, anexo I apartado 8.1, se 


implantará, al igual que en todos los Másteres de la Universidad de Córdoba, el procedimiento P.1 para el 


análisis del rendimiento académico de acuerdo a los indicadores definidos por el Sistema de Garantía de 


Calidad (SGC) y sus valores cuantitativos. 


 


El máster propuesto supone la incorporación de un nuevo título. Es por ello que la estimación de los 


indicadores señalados en el Real Decreto se ha realizado considerando el perfil de ingreso definido en la 


presente memoria, el tipo de estudiantes que acceden a la titulación, los objetivos definidos y las tasas 


obtenidas en cursos anteriores en Másteres y otras enseñanzas equivalentes (cursos y programas de 


doctorado de la normativa anterior) impartidas por la Universidad de Córdoba de similar contenido al 


propuesto. 


 


De los indicadores establecidos se ha optado por considerar los tres sugeridos por el protocolo de 


evaluación para la verificación de los títulos oficiales (tasa de eficiencia, tasa de graduación y tasa de 


abandono) y dos indicadores habitualmente empleados en la valoración de los resultados académicos de 


las enseñanzas de Grado y de Máster (tasa de éxito y la tasa de rendimiento). Dichos indicadores se 


definen como:  


• Tasa de eficiencia: relación porcentual entre el número total de créditos del plan de estudios a los 


que se debieron haber matriculado a lo largo de sus estudios el conjunto de graduados en un 


determinado año académico y el número total de créditos en los que realmente han tenido que 


matricularse. 


• Tasa de graduación: porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el tiempo previsto en 


el plan de estudios o en un año académico más, en relación con su cohorte de entrada.  


• Tasa de abandono: relación porcentual entre el número total de estudiantes de una cohorte de 


nuevo ingreso que debieron obtener el título el año académico anterior y que no se han matriculado 


ni en ese año académico ni en el anterior.  


• Tasa de éxito: relación porcentual entre el número de créditos ordinarios superados en el título y el 


número total de créditos ordinarios presentados en dicho título.  


• Tasa de rendimiento: relación porcentual entre el número de créditos ordinarios superados en el 


Máster y el número de créditos matriculados en el Máster.  


 


El Máster presenta en la composición de su profesorado (experimentado en la docencia en programas de 


Doctorado y Másteres y con un amplio bagaje investigador) un aval sobre la solvencia en este campo, 


canalizado en líneas de investigación y proyectos apoyados y dotados económicamente con resultados de 


proyección reconocida. Todo ello estimularía la culminación de los estudios en la inmensa mayoría de los 


estudiantes, por lo que, salvo en situaciones particulares de incidencias ajenas a la voluntad de profesores 


y alumnos, es razonable prever que el Máster ofrece unas garantías de formación y obtendrá unas 


elevadas tasas de graduación y eficiencia. Considerando los aspectos indicados anteriormente, y la cautela 


que exige la puesta en marcha de una nueva titulación (que precisará de varios cursos académicos para 


estabilizar sus tasas), la tasa de graduación se estima superior al 80% el primer año y próxima al 95% en 


los siguientes, ya que es probable que casi todos los alumnos finalicen sus estudios entre un curso C
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académico y el siguiente. En lo que respecta a la tasa de eficiencia, en una titulación de un único curso, no 


tiene sentido porque el alumno no puede matricularse por primera vez y volver a matricularse como 


repetidor el mismo año. Sólo podrá ocurrir para estudiantes que se matriculen a tiempo parcial, si no 


consiguen superar una asignatura en el primer año y deben volver a matricularse de la misma asignatura, el 


segundo año. Se espera que esto no ocurra habitualmente y que esta tase por lo tanto se encuentre muy 


cercana al 100%. 


 


Tanto la información previa como el sistema de apoyo y orientación de los estudiantes (sección 4 de la 


memoria) y los mecanismos previstos para garantizar la calidad (sección 9), facilitarán que el alumnado no 


sólo inicie sus estudios con un elevado nivel de motivación, sino que mantenga su interés y expectativas 


hasta la obtención de los 60 créditos del plan de estudios. De este modo, la tasa de abandono se estima 


próxima a 0. Puesto que se trata de una titulación que puede cursarse en un solo año académico, la tasa no 


se ha calculado sobre la matrícula, sino que se ha conceptuado como el cociente del número de 


estudiantes que no finalizan sus estudios en el curso académico que debieran ni en los dos siguientes 


(numerador) entre el número de estudiantes matriculados en el primer curso (denominador). En el 


numerador se ha considerado un total de tres años académicos a causa de la necesidad de permitir que los 


estudiantes tengan la opción de cursar las enseñanzas a tiempo parcial. Es decir, si se hace efectiva una 


matrícula durante el primer año en 30 créditos y durante el segundo en los otros 30 créditos restantes, y el 


estudiante no finaliza sus estudios durante este segundo año, la fórmula le daría un año más de plazo para 


concluir los estudios antes de ratificar su abandono.  


 


No obstante, un factor a considerar en relación con los resultados es el grado de dedicación del alumnado, 


que vendrá determinado en buena parte por la situación laboral en la que se encuentre en el momento de 


realizar los estudios. Resulta comprensible que los estudiantes laboralmente activos tengan un menor 


grado de dedicación, mientras que, por el contrario, la disponibilidad de quienes no se hallen en esta 


situación de actividad laboral será casi plena para poder dedicarse a su desarrollo profesional e 


investigador, según se prevé en los objetivos del Máster. Por este motivo, antes de la matrícula se orientará 


adecuadamente a los y las estudiantes con el objeto de que quienes se hallen en una situación de vida 


laboral activa realicen una matriculación a tiempo parcial, repartiendo de manera coherente los 60 créditos 


entre dos cursos académicos, dada la elevada dedicación que requieren los estudios.   


 


Un último indicador de resultados vendría dado por la satisfacción de los estudiantes con el 


funcionamiento del Máster, incluida la calidad de la organización, de la docencia y de los aprendizajes 


adquiridos. Si se toman en cuenta los factores ya revisados en el cálculo de las tasas anteriores, y a éstos 


se suma la adecuación y calidad docente e investigadora del profesorado (sección 7 de la memoria), podría 


estimarse una tasa de satisfacción del 85%. Ésta sería el resultado de multiplicar por 100 el cociente 


“número de estudiantes cuya puntuación media en la encuesta de satisfacción es superior a 4 / número 


total de estudiantes”, partiendo del supuesto de que se van a obtener datos sobre satisfacción de los 


estudiantes (véase la sección 9 de la memoria), y de que esto se va a hacer con un instrumento con 


formato de respuesta en escala de 5 puntos.  


 


Por todo lo expuesto, parece adecuado considerar que el Máster presenta unas sólidas bases en cuanto a 


la formación proporcionada, lo que, unido a la respuesta que se espera obtener por parte de un alumnado 


con una importante motivación, es posible obtener una tasa de rendimiento que supere la cifra prevista del 


95%. Por su parte, esta misma motivación debe conducir a los estudiantes a superar la evaluación de las 


materias a las que se presenten, por lo que la tasa de éxito ha de situarse cerca del 100% (se ha estimado 


igualmente en un 95%). Estos valores previstos son similares a los obtenidos en los másteres de la rama de 


ingeniería y arquitectura que se han impartido en la Universidad de Córdoba en los 4 últimos años. 


 


Después de haber realizado las previsiones anteriores en términos de tasas, ha de hacerse constar que 


cualquier proceso pedagógico debe ser flexible y que, por su propia naturaleza (se trabaja con personas 


que no son sólo “clientes”, sino el “producto” final), no se puede plantear estrictamente en términos de 
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productividad y eficiencia. Por una parte, las acciones de educación y formación se hallan sometidas a la 


influencia de múltiples factores que, en su mayoría, no son plenamente controlables desde la agencia 


educativa. Por otra, para responder incluso a un requerimiento de eficiencia, resulta conveniente la 


adaptación dinámica de la organización y la didáctica a las contingencias y nuevas necesidades de cada 


momento. Por consiguiente, el anticipo de las tasas anteriores debe ser relativizado en cierta medida. 


 


OTROS INDICADORES PARA EVALUAR EL GRADO DE SATISFACCIÓN GLOBAL DEL MÁSTER 


 


Además de los datos numéricos que se obtienen mediante el procedimiento P-1 en el Sistema de Garantía 


de Calidad del Máster, también se evaluará el grado de satisfacción global de los estudiantes,  el grado 


de satisfacción global del profesorado y el grado de satisfacción global del personal de apoyo con 


respecto al Máster, todos estos indicadores se obtendrán mediante Encuestas tal y como indica el 


procedimiento P-2 en el Sistema de Garantía de Calidad del Máster. Estos indicadores nos proporcionarán 


indicadores de satisfacción del alumnado sobre la consecución de los resultados de aprendizaje 


pretendidos, así como la satisfacción del profesorado sobre el grado en que los estudiantes han alcanzado 


los objetivos de aprendizaje al nivel pretendido. Estos indicadores pueden servir para asegurar que el 


traslado del perfil al plan de estudios se ha efectuado tal como se ha previsto en la memoria y, en caso 


contrario, proponer los ajustes necesarios. 


 


DATOS HISTÓRICOS DE LOS INDICADORES EN MÁSTERES DE LA UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA 


DE LA RAMA DE INGENIERÍA Y ARQUITECTURA EN LOS ÚLTIMOS CURSOS 


 


Tasa de graduación. Definición (Anexo I del R.D. 1393/2007): porcentaje de estudiantes que finalizan la 


enseñanza en el tiempo previsto en el plan de estudios o en un año académico más en relación a su 


cohorte de entrada.  


  


 
Curso 2014/2015 Curso 2015/2016 Curso 2016/2017 


Curso 


2017/2018 
Tasa de graduación 51,80 80,81 70,45 61,36 


Promedio del periodo: 66% 


 


Tasa de abandono. Definición (Anexo I del R.D. 1393/2007): relación porcentual entre el número total de 


estudiantes de una cohorte de nuevo ingreso que debieron obtener el título el año académico anterior y que 


no se han matriculado ni en ese año académico ni en el anterior.  


  


 Curso 2014/2015 Curso 2015/2016 Curso 2016/2017 Curso 2017/2018 
Tasa de abandono 8,17 17,69 10,99 12,50 


Promedio del periodo: 12,34% 


 


Tasa de eficiencia. Definición (Anexo I del R.D. 1393/2007): relación porcentual entre el número total de 


créditos teóricos del plan de estudios a los que debieron haberse matriculado a lo largo de sus estudios el 


conjunto de estudiantes graduados en un determinado curso académico y el número de total de créditos en 


los que realmente han tenido que matricularse.   


 


 Curso 2014/2015 Curso 2015/2016 Curso 2016/2017 Curso 2017/2018 
Tasa de eficiencia 98,58 96,27 97,21 96,66 


Promedio del periodo: 97,18 


 


Tasa de éxito. Definición (Anexo I del R.D. 1393/2007): relación porcentual entre el número de créditos 


ordinarios superados en el título y el número total de créditos ordinarios presentados en dicho título.  


 


 Curso 2014/2015 Curso 2015/2016 Curso 2016/2017 Curso 2017/2018 
Tasa de éxito 99,81 99,52 99,56 98,97 


Promedio del periodo: 99,47 C
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Tasa de rendimiento. Definición (Anexo I del R.D. 1393/2007): relación porcentual entre el número de 


créditos ordinarios superados en el Máster y el número de créditos matriculados en el Máster.  


 


 Curso 2014/2015 Curso 2015/2016 Curso 2016/2017 Curso 2017/2018 
Tasa de rendimiento 87,41 90,24 82,39 82,84 


Promedio del periodo: 85,72 


 


 


SISTEMA DE RECOGIDA DE DATOS 


La Unidad de Garantía de Calidad del Máster (UGCM), llevará a cabo el análisis de los resultados 


obtenidos en dichos indicadores, debiendo examinar exhaustivamente el cumplimiento o no del valor 


cuantitativo estimado, en los dos meses siguientes a la recogida de datos, para los indicadores obligatorios. 


Después del análisis, la UGCM elaborará una Memoria que contendrá una descripción lo más detallada 


posible de la situación actual y, en su caso, recomendaciones para alcanzar el valor cuantitativo estimado 


que sirve de referencia. En los dos meses siguientes, se remitirá la memoria a la Dirección del Máster, que 


será quien finalmente tome las decisiones que correspondan informando posteriormente y remitiéndola al 


Vicerrectorado de Estudios de Postgrado e Innovación Docente. El valor de referencia o estimación de 


valores cuantitativos de los indicadores obligatorios es dinámico y, necesariamente, se ha de contrastar con 


los resultados obtenidos de las tasas correspondientes. 


Para la estimación de valores cuantitativos de los indicadores obligatorios, así como para la justificación de 


dichas estimaciones, se toman como base datos históricos, de prospectiva o comparados (TABLA P-1.III). 


 


SISTEMA DE PROPUESTA DE MEJORA Y TEMPORALIZACION 


 


En el supuesto de que no se cumplieran los valores de referencia que se hayan establecido como meta, la 


UGCM recomendará un plan de mejora (TABLA P-1.II) que solucione los problemas detectados, señalando 


a la persona responsable del seguimiento y el mecanismo para realizarlo. 


El plan de mejora deberá ser verificado por la Dirección del Máster. 
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